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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. B. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud.

S U M A R I O

Reales decretos de personal.
Dirección general de Prisiones.—Escalafón de los funciona

rios del Cuerpo de Prisiones.
M talsiarfo  *e M arina:

Direeúén de Hidrografía* —Aviso a los navegantes,
Mnfisearla 4® R a c lm éa

Subsecretaría.—Escalafón provisional de los Jefes de Nego
ciado y Oficiales, activo» y cesantes, dependientes de esta 
Subsecretaría.

I¿BikÍ9Ír«eI¿A p refla d a i:
Diputación provincial de Madrid.—Subastas para el suminis

tro de carne de vaca y carnero necesaria para el consu
mo en el Hospital de San Juan de Dios y Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, y en el Hospicio é Inclusa de 
esta Corte.

Diputación provincial de Málaga.— Subasta para el suminis
tro de víveres y otros efectos con destino á las estable

cimientos de Beneficencia.
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subasta de 

los materiales y efectos sin aplicación para la Marina 
existentes en este Arsenal.

&&nfsaft*trMiéa aaanioIpaS;
eonstitueimal lU M&Jrlá-1—Clasificación de las

omíunciones ocurridas en esta Corte m  la feeha que se 
expresa

Anunciando el 14 sorteo de amortización de cédulas ga
rantizadas para pago de expropiaciones del Ensanche.

Idem hallarse citada la Jauta municipal para celebrar 
sesión. .

Idem la exposición en la Secretaría de este Ayutanuento 
del presupuesto ordinario del Ensanche para el año 
de 1903.

Ayuntamiento constitucional de Sarria.—Vacante de una pla
za de Médico municipal.

Edictos de Afansamiensos t Aiealdiaf- AU averiguación del 
paradero de los individuas qu* se exprisan.

MaM%l£Sv&*ftán 4® Jneltai
Edictos de Juzgados militares, de primera ívistancia y mu* 

nici Dales.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a 

del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Pamplona, vacante por permu
ta con D. Antonio Pérez, & D. J u l io  Salcedo de Blas, 
que sirve igual cargo en la d@ A-baceta*

Dado en Palacio á primero de Diciembre tís mil no - 
veoíento* dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Jo aqu ín  López Puigcerver.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a 
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, Á

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Albacete, vacante por permu
ta con D. Julio Salcedo, á D. Antonio Pérez y Gonzá
lez, que sirve Igual cargo en la de Pamplona.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Mililitro ds Gracia y Juttiei»,

Jo aq u ín  L ópei P a lg e e r re r .

Accediendo á lo solicitado por D. José Marta rodrí
guez y Ruiz, Presidente de la Audiencia provincial de 
Segovia, y de conformidad con lo prevenido «n el ar
tículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica • 
ción le corresponda.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no - 
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministre de Gracia y Justicia 

Jo aq u ín  López Pufgeerver.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 3.° 
y 7.° del cap. 3.° de la Sección 3.a de la ley de Presu
puestos de 31 de Marzo de 1900,

Vengo en declarar suprimidas las plazas de Magis
trado de las Audiencias provinciales de Logroño y Ta
rragona, vacantes por fallecimiento de D. Miguel de 
Prado y de D. Joaquín Soler.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joannín Lónez Pulsrcerver.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA

*  .

AVISO A LOS NAVEGANTES

d i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

GRUPO 169.-2L DE NOVIEMBRE Í)E 1902.

En cuánto se reciba á bordo este aviso deberáncorregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F ranc ia  (costa W .)
Extremo de la Chaussé de Sein.—Datos comparativos

sobre vía boya luminosa fondeada como prueba.
|  (Direction des Phares et Balises. 30 Octubre, 19021)

Núm. 862,1902.—La boya esfero cónica fondeada en eí 
extremo W. de la Chaussé de Sein se ha reemplazado por una 
boya luminosa fondeada como prueba en *71 metros dé agua, 
no lejos de la enfilación dada por la boya precedente jdérse- 
máforo de Bac del Raz por el faro de ArMeh. Está boya lu
minosa, pintada á bandas horizontales alternativamente Han 
cai y negras, es de forma cilindro cónica, y da á 5 metros so
bre ei nivel del mar una luz ñja blanca de una potencia lumi
nosa dt> 8 mecharos Cáreels, siendo visible á 7 7 , millas en 
tiempo ordinario.

Situación aproximada: 48° 3' 18" por Io 5' 59" E.

Cuaderno de faros serie B, páginas 98,100 y 102.

ISLAS BRITÁNICAS 
I n g l a t e r r a  ( c o s t a  W .)

Canal de B r is to l .—M arca de los reatos de un barco 
perdido en la rad a  de B arry.

(Notict to Marinert, núm. 30. Trinity Eonst, londret, 1902.J
Núm. 863,1902,—A.1 N. de los restos del vepor Pmane*, 

perdido á 3 ‘/ .  cables al 8. 48° E. de la punta Nells,, se ha lón-
deado una boy a pintada de verde con la inscripción Wreck. 
Un palo de los citados restos sumergidos vela siempre, y la 
proa del barco vela también en la bajamar.

La boya está fondeada en 9 metros de agua en bajamar y 
está en las demoras siguientes: el asta de bandera de la pun
ta Treherne á 7 *L cables al N. 82° W .; el faro del rompeolas 
del W. de Barry á 4 */4 cables al N. 3o W.

Una embarcación indicadora de restos sumergidos se ha 
fondeado también á 90 metros al S. Esta embarcación, tantc 
de día como de noche, tiene las señales que indica el regla
mento; es decir, dos bolas ó dos luces de lado por el que s< 
debe de pasar.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
€*oIfo de B o th n la .—Suecia.

Terminación de los trabajos del dragado del canal 
in terio r de Gefle.

(Avis aux Navigateurs, núm. 372/2.503. París, 1902.)
Núm. 864,1902.—Los trabajes de dragado en el canal in

terior de Gefle, entre el fuerte Frederik y el puerto, se han 
terminado.

La profundidad en todo es ahora de 4,9 metros en la marea 
baja.

Carta núm. 648 de la sección I.

Suecia (cosía §.)
Bajo en el canal de Itonneby.

(Avis aux Navigateurs, núm. 372/2.504. París, 1902.)
Núm. 865,1902.—El bajo que está cubierto por 4,8 metros 

de agua, situado en el canal de Ronneby, entre el banco Es
te elen y la caseta de guardia de los prácticos del islote Ecko, 
se ha avalizado con una valiza de cruz.

Situación aproximada?! 56? 8' 15" N. por 21° 26" 5' E.

Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
H orucga.

Islas de lioffaden.— Inauguración de la lux 
do A arsteineu.

{Avis aux Navigateurs, núm. 372/2.502. París, 1902.)
Núm. 866,1902.—Des Jé él díá 15 de Octubre de 1902 luce: 

Bn Aarsteineu (islas Loffaden), en el islote Bustleivkolm, una 
luz de eclipses: dos sectores blancos, un sector rojo.

Esta luz se verá:
Blanca con eclipses entre sus dir'eeciones S. 48° W. al E. de 

los peligros situados al S. y á lo largo de Aarsteinslande al 
8. 45° W. (3o).

Roja con eclipses entre sus direcciones S. 45° W. al W. de 
Vaerholmskallan al N. 55° E, al W. de Storespendingen por 
el S. y el E. (117°).

Blátáa con eclipiei éntre sus direcciones N. 55° E. alN.  
51° E. al E. dé Húfidsnesset (4°).

Cubierta entre sus direcciones S. 51° E. al N. 48° E., por el 
N, y élW . (183°)-

Laluz está elevada 9,8 metros sobre el nivel de su plea
mar, se enciende desde el día 15 de Agosto al 30 de Abril de 
cada año en una caseta de hierro pintada de blanco.

La potencia luminosa de la luz blanca es de 7becs Careéis 
próximamente, y la de la luz roja de 2 bees próximamente.

El alcance luminoso de la luz blanca es de 7 */ÍQ millas y el 
dé la luz roja 4 % milles.

Situación aproximada: 68° 16' 00" N. por 21° 17' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 3 1.°, pág. 302.
Carta núm. 1 de la sección I.
El Director de Hidrografía, E steban Alm ed a .
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M I N I S T E R I O D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e P r i s i o n e s .

En cumplimiento de lo dispuesto en el a r t  3." del Real decreto de 13 de Octubre último, esta Dirección general publica el Escalafón de los
del Cuerpo de Prisiones (1).

Mip
FECHA DE INORE SO EN :EL CUERDO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

d
ordan,

NOMBRES
Día. i Mes. Ano. Día.. Mes. Alo.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

mi D, Luis Criado López „ • . . . . . .  •.* . *•*. * 9 Mayo* 1887 10 Agesto.......... 1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

Examen.
Idem.
Ilem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

im 1 José Martínez DuartinL * * *««*, * * * • •* * *  * .,, 9 Mayo............ . 1887 10 : Agosto . . . . . .
103 B¿nifació Pérez Yaugua,• * * .........* ... 9 Mavo............. 1887 10 Agesto ■» . . .
104 Bruno Muñoz López......... *.* , «, * ...»* ,.,,..............* * ,, , , 9 M ayo...........  . : 1887 10 Agosto. . . . . . .

Agosto...........105 Busebio Claraeo Pecho **. * *,* * * , , , . .  * , „ , , , ,  *. * 9 Mayo. *. *....... 1887 10
106 Rafael García Carazo............. ........................................*.. 10 Mayo. 1887 10 Agosto...........
107 Jerónimo Cruz Sisa,. . . . . . . ........... , *.......... .............. , , . , 11 : A b r i l . . . . . . . . . 1887 10 Agosto...........
108 !i Alberto Fernández Gil ........... , . . ,  , . „ . . * 3 J u n io .* .,. .... 1887 10 Agosto........... 1891
10» Francisco Gfrimaldi Navarro * .  .............  , , , 9 M ayo............ 1887 10 Agosto........... 1891
110 Har iberio Moreno Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ..... , 1.* 1 Octubre. . . . . . 1887 10 A gosto........... 1891
111 Juan Martínez García........ 5 ! Marzo . ........... 1888 10 Septiembre*.., 

Septiembre.. . .  
Septiembre....  
Septiembre.. . .  
Septiembre.... 
Septiembre. . .  
Septiembre.. . .  
Septiembre....

1891
112 Francisco1 Marín Morales. . . ....... .......... , , ........ ... ..........* 9 Marzo. . . . . . . . 1888 10 1891
113 Diego Y en  Nieto.. . . .............. . . . . . . . . .......................*. , 5 Abril. . . . . . . . . . 1888 10 1891
114 Gabriel García Alcaraz • ■* 11 Abril. . . . . . . . . 1888 10 1891
115 Leonardo Alonso M a r t í n e z ....... ......................* 12 J unió.............. 1888 10 1891
116 Francisco Sánchez Hídalno....... ....................................... si: Julio.. , , ......... 1888 10 1891
117 1 Mauricio Pérav Miguel....... ...........•... * * * * ** 6 , Agosto . . . . . . . 1888 10 1891
118 Antonio Jiménez Collado ••.••••••••••••••••••••••••• * 25 Septiembre*. . .  

Octubre.. . . . . .
1888 10 1891

11»
120
121
122
123
124
125
126 1
127
128 
129 1
131
132
133
134 |
135 1
136
137 !
138 
13»
140
141
142
143 ¡
144
145
146
147
148
149
150
151
152 1
153
154
155 1
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192

Manuel Marín Luís • «•. •....... . .. ..•  •. * * * * * * 2 1888 10 Septiembre . . . 1891 Idem.
Rafael García Gómez *.• *• * *«*-......... . 2 Octubre.......... 1888 10 Septiembre.... 1891 Idem.
Emiffdini flortáK Yi llalohos. .*,.**.*.*»••••.......... 28 Enero.............. 1889 10 Septiembre . . . 1891 Idem.
Francisca Bai lo Ariíti ; n Abril . . . . . . . . 1889 10 Septiembre *.. 

Septiembre... .  
, Septiembre.... 
Septiembre.. . .  
Septiembre.... 
Septiembre.. . .

1891 Idem.
Idem.■OíiTíi PArfl-K; Mifíá'ii ................. ..................... »i* 4 Junio.............. 1889 10 1891

8 Junio............... 1889 10 1891 Idem.
Idem,Andrés San ño ftiireés.» * 28 Junio.. . . . . . . . 1889 10 1891

A t torro Voláraiifii "Rímcq. 26 Agosto....... . 1889 10 1891 Idem.
Idem.Mariano Mftruándftx Sauz * *...»»«•*«.•••»*»***«*»*•** * 27 Agosto... . . . . . 1889 10 1891

•losé Navarro Car? ora...................... ..•••••••«••»•.......... 17 Diciembre . . . . 1889 21 Septiembre.. . . 1891 Idem.
José Tioranao d̂a la ■ Inarlesia. 27 Diciembre.. . . . 1889 21 Septiembre..*. 1891 Idem.
Farnándo Rodrfa,uez Arrovo..................... ............ . 14 Junio*............ 1890 23 Septiembre.... 1891 Idem.
Gil Carretero' v de la Plaza. 14 Junio............... 1890 23 Septiembre.... 1891 Idem.
Antonio Morales Jiménez ......... ... 14 Junio... *....... 1890 23 Septiembre.. . . 1891 Idem.
Re Tiltil filmado Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . 16 Junio............... 1890 23 Septiembre.. . . 1891 Idem.
Julián Tdnez Poveda 27 Junio.............. 1890 25 Septiembre.... 1891 Idem.
Frannífleo Auredo Lfiiro................................ 29 Julio............... 1890 28 Septiembre.... 

Octubre..........
1891 Idem.

Franoisffifi Navarro Sierra.. ............................................ • 29 Julio.......... . 1890 2 1891 Idem.
31 Julio....... 1890 1.° Octubre........... 1891 Idem.
31 Julio............... 1890 3 Octubre......... 1891 Idem.

M ann ni Rnd rf crnez Rivera . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Agosto............ 1890 3 Octubre.......... 1891 Idem.
Idem,B&fjipl Braman nfustro .......................................... .. 21 Agosto............ 1890 26 Octubre........... 1891

Salvador García Larios.............................................. . 23 Agosto.. ......... 1890 26 Octubre:........ 1891 Idem.
A Titmiin García Réiar. . . . i . * . . . . . . . . . . . 25 Agosto............ 1890 26 Octubre........... 1891 Idem.
T.ncíann Paredes Vélez......... .............. ................................ 9 Septiembre.. . .  

Noviembre. . . .
1890 11 Noviembre.... 1891 Idem,

Ramón S ches Hernández.............................. . 15 1890 21 Noviembre___ 1891 Idem,
Deferirlo Rodríguez Oollado ............................... 15 Noviembre.. . . 1890 25 Noviembre.... 1891 Idem.
Agustín Fraile C a ñ a m e r o . ........ 12 Diciembre___ 1890 25 Noviembre.... 1891 Idem.
Vicente Olí aun Víllamieva...................................... . 12

12
12
17
17
17
17

Diciembre....... 1890 23 Diciembre 1891 Idem.
A n rtrpR Tié nfiz Gatalán. . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Diciembre. . . . 1890 5 Enero............ . 1892 Idem.

Idem.Tnflá nhftCíi PftTAT. . . . . . . .  . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . Diciembre....... 1890 20 Enero ............ 1892
Ramén Dnrht 01 ATI si . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Diciembre . . . . 1890 20 Enero............. 1892 Idem,
A rtnro Santos Trelles . Diciembre . . . 1890 25 Febrero........... 1892 Idem.
Rínrmn n T .nnAT Roca . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Diciembre . . . . 1890 23 Marzo............. 1892 Idem.
Joaquín Figueroa Sánchez........................................ . Diciembre . . . . 1890 5 Mayo............... 1892 Idem,
T ,«én Oi sueros González ........... . . . . . a . . . * . . . . . . . . .  . . . . 17

5
Diciembre....... 1890 4 Junio.............. 1892 Idem,

m MiTinpl Perfiles T orremocha.. . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . .  .. Marzo .............. 1884 15 Febrero........... 1893 Idem.
A ntnnio Oiría .Ti me no . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Marzo.............. 1884 15 Febrera.......... 1893 Idem.

Idem.Tfeh’ne TTcheu Tía rc coima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
18
9

Abril............... 1887 14 Marzo............. 1893
Tnmáq Tfoi? TjSlsg......... . Mayo...............

Mayo...............
1887 27 Abril. . . . . . . . . 1893 Id em .-, m etá  ,M t 

Idem.
Idem.
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem* ,
Idem ,
Idenr .
Ider/n]
Ide m.
Id em,
J'dem.
ídem.

; Idem,
Idem,  ̂
Idem.

Mercehno Gómez Monzón. ............................... . . . 1887 23 Mayo.............. 1893
Julián Alonso Oordón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

9
Mayo............... 1887 16 Jui io . .......... * 1893

Mar i n Rio*abert M enero.................. . Mayo............... 1887 16 Noviembre___ 1893
Vicente García Lódez. ............................. 19

9
Abril............... 1887 12 Diciembre.. . . . 1893

José T ,ónez Mateos Abril............... 1887 14 Diciembre 1883
Juan Antonio Ortega Ortiz......................... ...................... 9 Mayo............... 1887 14 Diciembre . . . . 1883
ViVtnr Rodríuuez Jiménez................................................. 9 Mayo............... 1887 20 Diciembre... . 1893

1894Juan Rentista González de la Oaballería... . . . . . . . . . . . . 19
29
9

Abril............. . 1887 17 Enero.......... . „ i
Joanufn García Treviño.;....................... .............. .. Abril........... .. 1887 25 Enero . . .  . . . . 1894
Tomás Sancho Gastelló Mayo............... 1887 31 Enero 1894
Antonio GradaOasHibons...................... ................. . 20

16
26
9

Mayo.......... 1887 21 Febrero.. . . . . . 1894
1884
1894

Miguel García Mardones........................ .......................... A bril.............. 1887 10 M a rzo . . . . . . . .
Julián Ariaa Bancinsvj...................................................... A bril.............. 1887 13 Marzo. . . . . . . .
José María Tutor Gómez .................................... Mayo............... 1887 14 Marzo 1894
Antonio Muñoz Bermejo..................................................... 12

9
Mayo............. 1887 22 Junio............... 1894

1894Juan Nieto ¿Ciudad ........................................ M*vo....... .... 1887 22 Junio.............
Mariano Rodrísruez Pelaez............ ................................ 9

9
Mayo...........  . 1887 22 Junio............. 1894

1894
1894

Bernardo Pereda Suárcz.. ................................................... Mayo. . . . .  .. 1887 22 Junio..............
Julio Antonetty Sanz....................................................... 9 Mavo.. . . . 1887 22 Junio . . . . . . . . .
Martín Navas Arévalo........................ . 9 Mayo ............. 1887 22 Junio.............. 1894
Manir el Lefiraz Osés........................ . 6 Junio * . 1887 22 Junio.............. 3894;

1894.
1894
1F94
1894
1894
1894
IftQl

Teodoro Díaz Herrera 1.*
23
9

Junio* 1887 22 Junio.............. 1Q6I11*
Idem.
Idem.Mannel González García . .. . .« •  

Luvino Leoclino Gassety Armosto.
Mftyo...............
Mavo...............

1887 22 Junio...............
1887 22 Junio___. . . . .

Marcos Gil Terroso.. 19
9
9

Abril. . .. 1887 22 Junio.............. Idem.
José Maza del CamDO A bril..___ . . .

Majo......... 1..
Noviembre. . . .  
Enero.... •

1887
1887
1887
1888

22 Junio............... Idem.
Rafael López Juanes. 22 Junio...........  ̂íaem.
Ram ón* Camnos RlOS 24

30
7

17 Julio......... ..... Idem.
Tomás Albar Inca • 17 Julio. 1894

1894
1894
1894
1894

Idem.
Jesnaldo Jiménez Cisneros........... . Marzo.........

Marzo . .  r. . . .
1888 2 Octubre., , . . . Idem.TJnw,

Manuel Moralas Hceda 10 1888 2 Octubre. . . . . . íaem.
Idem.
Idem.ManuelRiveTa Lóñez..................................... . 31

16
Julio • 1888

1888
2 Octubre . . . . . .

Fermín-Serrano Pino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Octubre . . . . . . 2 Octubre....
193
194
195
196
197 
198*

199
200 
201

José Sánchez Roca. 5 Diciembre . . . .  
Febrero. . . . .

1888
1889

2 Octubre 1894 
1894 
1894 ' 
18841 O f\A

xuoxu.
Idem.n __Evaristo Marín Garro............ ............................................ : 7 12

12
29
10
10
10
26
26
26
26

Octubre. * * .
Ignacio Beaayas Muñoz........... ..................... 11 Abril...............

Diciembre. . . .  
Febrero. . . . . . .

1889 Octubre*. Idem.
Gumersindo Ruiz Ortiz................. .. 17

18
1889
1890

Octubre,. . . . . .
Noviembre..,* 
Noviembre»;.. 
Noviembre... * 
Noviembre!!..’ 
Nov^mbre....
Noviembre.. . .
N : v i e m b r e . .

Idem.
Idem,
Idem. — E m dente.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Aureliano Amie va. Redondo................................... .
Mariano San José Herrero...................... .................... 18

22
12
14
29
29

Febrero.. . 1890
1890
1890
1900
1900
1890

18941 om
José Coll Ferrar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayo. •*.. . . 1894i or\A

Mariano Calvo Casado........... .......... Julio 18941 CAI
Domingo González Prado..................................... ............ Julio......... 18941 om

202 Bernardo Yarela Incógnito. ................................. . Julio . 1894i on a
203 José Rico López........................ .......... ................................ Julio. . . . . 18941QOA1894 Idem.

(1) YéaselaG aceta de ayer.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta c ió n   p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d .

La Diputación provincial ha acordado, m  sesión de 23 di 
Octubre último, contratar en pública subasta, que tendrá 
electo el día 30 de Diciembre, á las once de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia 
o Diputado de Ja Comisión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la Corporación, el 
suministro de carne de vaca y carnero que se considera nece
sario para el consumo en el Hospital de San Juan de Dios y 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes durante todo si año 
de 1203, con arreglo al pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto en la Secretarla de la Corporación, Sección de Be
neficencia, de diez de la mañana á una de la tarde, los días 
no festivos anteriores al de la subasta.

11 precio ó tipo ds la carne de vaca y carnero será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta 75 céntimos d  kilogramo, ni fracción 
Inferior á un céntimo de peseta*

El suministro' se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositarla de fondos provinciales.

* L is proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 12.a, acompañando la cédula personal del l id 
iador y el resguardo de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de 8.475 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que Jo verifique, en obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó signo de crédito repre
sentativo' de deuda de la exclusiva cuenta de esta Diputación 
por todo su valor nominal, y en créditos reconocidos y liqui
dados por la misma, siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza como" postor ó rematante 
de iste servicio; como definitiva, y en igual forma, el contra
tista constituirá el 10 por 100 del total importe objeto del con
trato, á responder do su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja di 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrara e la subasta, y  Job en efectos públicos hasta la una de 
la tarde del día anterior, |

Las expresadas proposiciones, en cu ja  carpeta deberá ha- i 
liarse escrito lo siguiente; «Proposición para op ta rá  la su- i
basta d e  (y I continuación el objeto déla misma)», se ©n- j
tragarán al Sr. Presidente del acto durante el plazo de media i 
hora,. j

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó i 
representados por otra persona con el poder correspondiente 
p a n  ello, declarado bastante, á costa del licitador, por el Le-  ̂
In d o  de esta Corporación D. Ríe Ardo de Guí Herma. j

Serán di cuenta del contratista todos los gastos del rem a- ! 
te, escritura, coplas, papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables i  este contrato.

Transcurrido ©i plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é Instrucción de 26 de Abril de 1900, no se presentó recia- j 
mación alguna. ¡

Madrid 29 de Noviembre de 1902.=EI Oficial del Negocia- ¡ 
do, César Carnicer. ' 1

g

Modelo de proposición. I
D. N. N., que habita e n    calle de ...... núm ente- I

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin- ¡
cía sacando á pública subasta la Diputación provincial de \ 
Madrid el suministro de carne de vaca y carnero que se calcu- f 
la necesario durante todo el año de 1903 para el consumo en \ 
el Hospital de San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora \ 
di las Mercedes, se compromete á suministrar dicho artículo, l 
con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio de ..... 5 
(expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) ;
C nforme =E1 Presidente, F. Romero.=R1 Diputado Se* l 

cret o C Lucio. 198—S *
  £

La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 23 de ’• 
Octubre último, contratar en pública subasta, que tendrá - 
efecto el día 30 de Diciembre, á las once de la mañana, en el \ 
Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la ’t 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ? 
ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y con f 
asistencia de otro Diputado que designe la Corporación, el ¡ 
suministro de carne de vaca y carnero que se considera ne- i 
cosario para el Hospicio é Inclusa, con arreglo al pliego de ? 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de la | 
Corporación, Sección de Beneficencia, de diez de la mañana \ 
á una de la tarde, los días no festivos anteriores al de la su- \ 
basta. i

El precio ó tipo d* la carne de vaca y carnero será el que } 
quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición que* | 
exceda de una peseta 75 céntimos kilogramo, ni fracción in- f 
ferior á un céntimo de peseta. í

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en». ¡ 
la Depositaría de fondos provinciales. f

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en I 
papel del sello 12.°, acompañando la cédula personal del lici- f 
tador y el resguardo de la fianza provisional que acredite la -  | 
ber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de | 
fondos provinciales por valor de 7.875 pesetas en metálico ó i 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio de jj 
la cotización oficial del día en que lo verifique, en obligado- |  
nes provinciales ó cualquiera otro valor ó signo de crédito jj 
representativo de deuda de la exclusiva cuenta de esta Dipu- | 
t&cíón por todo su valor nominal, y en créditos reconocidos | 
y liquidados por la misma, siempre que éstos estén eonsig- |  
nados en sus respectivos presupuestos aprobados y sea dicho 1 
acreedor el que hay* de constituir la fianza como postor ó re* f 
matante do este servicio; como definitiva, y en igual forma, f 
el contratista constituirá el 10 por 1(10 del total importe obje- ] 
to del contrato, á responder de su c umplimiento. 1

Lgs depósitos en metálico que se consignen en la Caja de  ̂
la Corporación sólo se admitirá*.* hasta una hora antes de $ 
celebrarse la subasto, y los en efectos públicos hasta la una  ̂
de la Urde del día anterior. g

Las expresadas proposicto >nes5 en cuya carpeta deberá ha* f 
liarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la su- i 
basta de —  (y á continua ción el objeto de la misma)», se % 
tragarán al Sr* Pre^i^«nt'e del acto (Pirante el plazo de % • 
hora. “

Podrán concurrir I  esta subasta los interesados por sí ó 
representados por otra persona, con al poder correspondiente 
para ello, declarado bascante, á cesta del licitador, por el Le
trado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del rem a
te, escritura, copias, papal, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren 
en Jo sucesivo aplicables á este contrato,

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é Instrucción de 28 de Abril de 1900, no se presentó recla
mación alguna.

Madrid 29 de Noviembre de 1902*=E1 Oficial del.Negocia
do, César Carnicer.

Modelo de proposición.

D, N. N.j que habita e n    calle de ...... n ú m ....... ente-
\ rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin- 
? cía sacando á jpübiiea subasta la Diputación provincial de 
? Madrid el suministro de carne de vaca y carnero que se cal- 
? cula necesario durante todo el año de 1903 para el consumo 
| en el Hospicio é Inclusa, ye compromete á sum inistrar dicho 
: artículo, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al 

precio d e  (expresado en letra) el kilogramo.
(Fecha y firma del proponente.)

Conforme. =E1 Presidente, F. Romero. =  El Diputado Se
cretario, G. Lucio. 198—S

Diputación provincial de M álaga.
La Comisión provincial, previa declaración de urgencia* 

y en uso de las atribuciones que le confiere el art. 97 de la 
ley, acordó en sesión del día 20 de Octubre próximo pasado 
contratar en pública subasta el suministro de víveres y otros 
efectos con destino á los establecimientos de Beneficencia d i 
esta capital, el día siguiente hábil al en que se cumplan los 
treinta días desde la aparición en la G a ce ta  b e  Madrid, á las 
trece horas, y en el salón de la Excma, Diputación provin
cial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó del Sr. Diputa
do de la Comisión provincial en quien delegue, con asisten* 
cia de otro Sr. Diputado designado por la Corporación, coa 
arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inser
ta, el que se hallará también de manifiesto en la Secretaría 
de la expresada Diputación, y ixpuesto al público en la puer
ta de dicha dependencia.

Pliego de condiciones para la contratación en pública su
basta del sum inistro de víveres y otros efectos que en el 
mismo se expresan , con destino á los establecimientos de 
Beneficencia de esta capital.
1.a El suministro de los artículos que por esta subasta se 

contratan será por un año, que empezará á contarse desde el 
día 1.° de Enero de 1903 hasta el 31 de Diciembre del mismo 
año en que terminan.

2.a Los tipos msximos y gasto que de cada uno de los ar
tículos se gradúa que podrán censumirse durante dicho pe- 
ríodo, se expresan á continuación:

A R T Í C U L O S U N I D A D

Precio 
de la unidad.

Pesetas.

Con sum o  

al año.

Precio total 
de

los srticulos 

Pe* etas.

Harina de prim era.......................................................................... Kilo........... ...........
Idem......................
El cíflfito

0*39
1*65
9*50
0*50
0‘I6
1*70
2
1*90
0*10
0‘48
0‘10
1‘20
1*15
3
0*39 
0*51 
043 
0*95 
0*41 
1*05 
1*15 
2*64 
1*05 
4*48 
3 50 
5*25 
4*50 i 
0*95 
4*50 

55
0*055
0*14
0*08
0*93
0*05
1*25
0*20

135 000
45.000 

100.000
16 500
35.000 
4.600

800
200

10.000 
10.500
4.000 

100 
500 
180

17.000
6.000 
8 000 
2.500
3.000 
7 000

900
2.000
7.000 

70
400
30
60

150
50
5

120.000
2.000
9.000
3.000 

42 000
2.200
2.000

51.300
74.250
9.500
8.250
5.600 
7.820
1.600 

380
1.000 
5.040 

400 
120 
575 
540 

6 630 
3.060 
3.440 
2 375 
1.230
7.350 
1.035 
5.280
7.350 

313*60
1.400

157*5
270
142*50
225
275

6.600
280
720

2.790
210

2,750
400

Hueves.»• * . . . . . .  ............. .................................................................
Leche de cabra....... ........ ..................................................................... L itro ..................
P a ta ta s* ...... ....................................... . ...................... '..................... Kilo. •• •• •
Tocino salado..................................................................................... Idem. • • • • •.
Idem añ e jo .................. .. ...................................................................
Manteca de cerdo................................... ..........................................

Idem................ .
Id em .. . . . . . . . . . .
Idem

Vino seco y du lce ......... ..................................................................... L itro ...............
Vinagre *.......................... . ............................................................ Idem •
Aguardiente.......................................................................................... Idem •
A lcohol.................................................. „...................... .................... Idem • .
Cognac....... .......................................................................................... Botella . .
Arroz blanco de prim era........................ ........................................... Kilo.............
Fideos blancos................. .................................................................. Idem . . .
Garbanzos........................................ .............................................. . Idem ........... . .
Bacalao labrador................... ........................................................ Idem •• .*•••••
Habichuelas largas................... ............................. ............................ Idem • • • • •
Azúcar blanco ..................... ............................. ............................. Idem •.
Idem floretísim o........... *............................................................ Idem • . * •
Chocolate................... .................................................................... Idem ••• . •••••  •
Aceite de oliva........................................................ ........................ Litro . •.

Kilo
Café tostado......................, . .  „................................... . ................ Idem. . . .  . . .
Idem id. Jauco.................................................... .............................. Idem • f
Especias....................... ............ *......................... ........................... Idem » • • • • • •
Pimiento molido....................................................... . . . . . . . . . ......... I Idem. ....................
P im ienta..................................* ......................................„................ Idem ............... ..
Azafrán............................... ........................................... .................... Idem . . . .  . . . . . . .
Carbón m inera l....................... ........................................................... Idem . . . . . . .
Idem vegetal............. ........................... ...................... Id e m .. . o-. . . . .
Idem c o k .................................... ....... ....................... .............  .......... Idem. ...................
Jabón de primera, blanco........ ....... .......................... ....................... Idem. ^ .
Paja de trigo ......................................... ............................................... Idem......................
R etam a........ ................................... ............................... ........... . C arga ...................
Cebada........................................................................................... Kilo .

La harina será de trigo, de buena calidad y sin mezcla ala
guna.

La carne de vaca será mitad del cuarto delantero y la otra 
mitad del posterior, no tendrá piltrafa y sólo una cuarta par
te de hueso.

Los huevos, embarcados, pero de buen tamaño y frescos.
La leche, de cabra, no estará* adulterada, y su medida será 

sin espuma, y se ordeñarán las cabra» en el establecimiento 
que la necesite.

Las patatas, de buen tamaño, sanas y  en buenas.condido- 
nes para el consumo.

El tocino salado será de regular- altura, y sacudida la. sal 
á su entrega.

El añejo, de buenas condiciones para el consumo, en ho
jas enteras, y la manteca, da cerdo* fresca y sin mal olor ni 
gusto á rancia,

La sal será de Torreviejfh..
El vino será de uva, y el vinagre sin composición alguna.
El aguardiente también será de pura uva, y el alcohol y 

el coñac* de buena calidadi.
El arroz será de dos pasadas y sin quebrado alguno, blan

co y de clase prim era.
Los fideos, blancos, ée harina de trigo y de buena calidad.
Las habichuelas, largas y de la última cosecha.
Los garbanzos, tiernos y de un tamaño regular.
El bacalao,, del llamado labrador, debiendo de estar seco á 

su  entrega y en perfectas condiciones para el consumo.
El azúcar., blanco y de primera clase.
El chocol ate ha de ser de cacao y sin mezcla alguna*
El aceite, de oliva será claro, sin mal gusto.
El té, m itad verde y mitad negro, ó según convenga al es* 

iablecimi ento que lo consuma.
El ca7é será tostado y en grano.
El pimiento molido será de flor.
El Azafrán no tendrá mezcla de ningún género.
El carbón mineral será de Cardiff ó Newcaltle, y el vege

tal, de encina.
731 jabón será duro, blanco y de buena calidad.
La cebada será del país, y la paja, de trigo.

3.a El suministro de todos los artículos que se subastan 
será conforme á las muestras que, siendo susceptibles de 
ellas, existan de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Di
putación provincial, para que puedan ser examinadas por los 
postores que quieran tomar parte m  la subasta, los cuales, 
u&a vez subastados los artículos, se remitirán á los estable
cimientos para que en todo tiempo puedan hacerse las con
frontaciones que se deseen. ^  ’ i

4.a Los rematantes tendrán obligación de poner di su I 
cuenta los géneros dentro del establecimiento, precediendo \ 
orden expedida por 1% A ám in ú fed ó n  general de B en lcen -..«

cia, quien, después de hecha la  entrega, ha de poner nota en 
la misma de hacerse efectuado.

5.a Estos pedidos pueden hacerse diariamente, por sema
nas ó quincenas, según la  clase del artículo y conforme con
venga al establecimiento.

6.a Esta subasta se hará á riesgo y ventura., y, por lo tan
to, los contratistas no podrán pedir modificación ni aumento 
en los precios del remate á causa de malas cosechas, mayor 
precio en el mercado ni por otro motivo, no pmdiendo excu
sarse de entregar los víveres y efectos que les fuesen pedidos 
en el término de veinticuatro horas, excepción hecha de la 
leche, cuyo pedido se hará diariamente y mzU servido en el 
acto.

7.a’ Los contratistas no tendrán derecho á reclamar por el 
mayor ó menor consumo de les artículos que se subastan, 
pues sólo s@ presentan comodato para acimiento de los 
postores.

8.a Los géneros que se entreguen por los contratistas se
rán  reconocidos y confrontados, siem pre que se considere 
conveniente, por los Sres. Visitadores de los establecimientos, 
no admitiéndose los que resulten no e#' tar conformes con las 
condiciones marcadas, quedando el erntratista obligado á 
responder en el mismo día con a tw *  de Ja calidad y de las 
condiciones estipuladas.

9.a Si algún contratista faltar©; á la entrega de todo ó par
te de los géneros contratados, é> presentándoles de calidad 
inferior nô  le fuesen admitidos j  no verificasen la reposición 
con la debida oportunidad, la  A dministración los adquirirá 
por sí á los precios corrientes en el mercado por cuenta y  
riesgo del contratista, siendo éste responsable con la fianza 
constituida de todos los gaséeos que se originen por dicha 
causa, así como de cualquiera otra falta de cumplimiento en 
su contrato.

10. El pago de los efectos suministrados se hará por me
ses vencidos, en los quince primeros días del siguiente al en 
que se haya verificado el suministro, previa presentación de 
cuentas Justificadas co n las órdenes expedidas de que se hace 
mentó en la eondieiórj 5.a

11. Transcurridos dos meses sin que se haya verificado el 
pago del sum inistro realizado durante ellos, el contratista 
podrá suspender la  entrega de los víveres y efectos y rescin
dir su contrato, en cuyo caso le será devuelta la fianza, lue
go que ésta dejo de estar afecta á las obligaciones contraídas 
y satisfechos los derechos á la Hacienda, fijándose un plazo 
improrrogable para el ab ono del crédito entre el contratista 
y la Corporación proviracial, abonándole á aquél el 5 por 100 
de interés de la cantidad que se le adeuda.

12. La suhas&v^j celebrará en esta capital, en el salón de 
sesiones de la E terna. Diputación provincial, bajo la presi
dencia del § r£. Gobernador ó del Sr. Diputado de la Comisión
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provincia! en quien delega3, con asistencia de otro Sr. Dipu
tado designado por la Corporación, en los días y  hora que se 
fijan fcn el anuncie,

13. L-.s proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se entregarán al Sr. Presidente durante al tiempo que decla
re abierta la licitación, guardándose en este acto las forma* 
lid&áfrs que establece el art, 17 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, debiendo acompañarse á la proposición, ajus
tada ni modelo, el resguardo que acredite haber constituido 
la fianza provisional y la cédula personal del licitador.

14. Ninguna proposición será admitida s ilo s  tipos que 
ge ofrezcan en elía exceden de los marcados en este pliego y 
carecen do los ■ documentos expresados.'en la condición an
terior.

15. En cago de resultar dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantss, se hará la adjudicación 
provisional del remate en favor de aquél cuyo pliego tenga 
el nú ai ero más bajo.

16. El remate será público y en presencia de los licitado- 
res, qusd&ndo adjudicado provisionalmente en favor del que 
presenta proposición más ventajosa á la Administración, con 
arreglo á lo anteriormente expresado.

17. Aprobada que sea la subasta, se notificará á los pos
tores cuyas proposiciones hayan sido admitidas, y tendrán 
obligación de celebrar la escritura de contrato en-esta capital 
ante el Notario que por turnó le corresponda, conforme á las 
condiciones de este pliego, en el término de diez días.

Si el remate es de menor cuantía se celebrará el contrato 
en la forma que establece el párrafo segundo del art. 22 de la 
ya citada instrucción.

18. Los depósitos provisionales para tomar parte en la su
basta se constituirán m  la Caja de la Corporación contratan
te, m. k  general da Depósitos ó en sus sucursales, cualquiera 
que el punto en que se celebra 3a subastas.

19. Las íDnzas definitivas de los rematantes habrán de si
tuarse d© los modos indicados dentro de la provincia á que 
corresponda la Corporación contratante, pudiendo exigir los 
rematantes para constituir la expresada fianza, que al efecto 
se tome en cuenta el depósito provisional que hubieren cons
tituido.

20. Los depósitos provisionales que han de constituirse en 
la forma prevenida, y qus consistirán en el valor del 5 por 100 
del artículo que se subaste, será en la forma siguiente:

H arina ................................................. .  2.565
Caima de vaca   . 3.712 50
Huevos . . . . .  4. . . . . . . . . . . . . . . . .  475
L^che de cabra    412 50
Patatas ......... . . . . . . . . . . . . .............    280
Tocino salado. ..........   391
Idem añaje............................................  80
Manteca de cerdo...................  19
Bal.............................       50
Vino seco y dulce................................. 252
Vinagre,......................    20
Aguardiente  ....................  6
A lcohol..............     28*75
Cognac.....................   27
Arroz blanco......................................... 331‘50
Fideos blancos.....................................  153
G arbanzos.................   172
Bacalao ................   118 75
Habichnelas.....................    61*50
Azúcar  ....................  367*50
Idem floretísimo   ........ 51‘75
Chocolate. .....................    264
Aceite de o liva . . . .......................   36750
T é ............. . ........................   15*68
Café................................    70
Idem Jauco    7 87
Especias................    13‘50
Pimiento molido................................... 7‘12
P im ien ta ............................    11‘25
Azafrán   ......................  13‘75

Carbón m i n e r a l . k a. 6.. fc. .  330
Idem vegetal. . . . .  ,9. . . . . . . . . . . . .. . 14
Idem de cok.............. . 36
J a b ón ....................   „ ........  139*50
Paja....................................  1050
Retama .........      13750
Cebada 20

Cuya fianza definitiva se constituirá, con respecto al 10 
por 100 del valor del servicio subastado, antes de formalizar 
el contrato, bien en metálico, en efectos públicos al precio de 
la cotización oficial del (tía en que se constituya, y también 
en créditos reconocidos-y Equidades á favor de los acreedo
res directos de la Diputación, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan do constituir la fianza como postores ó rematan
tes en la subasta.

21. Si fuese preciso hacer efectiva la responsabilidad de 
la fianza definitiva c o d s í , p ^ r  d postor por falta de cum
plimiento on su couu-jito k Irá uíqgacién de reponerla en 
todo ó en parte, que si^mp-, repr* ssute el 10 por 100 del to
tal servicio que hubiese reu iw

22. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriese a l otorgamiento de la escritura ó formalización 
del -contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y-de una prórroga 
que-sólo pod á concederse por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder*de cinco ¿íes, se tendrá por res
cindido el contrate á perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 26 de la ya citada instrucción.

23. Las multas é indemnizaciones á que dieren lugar los 
contratistas se harán efectivas gubernativamente de las su
mas que hubieren consignado para responder al cumplimien
to de sus obligaciones m  la forma que determina el art. 35 de 
la mencionada instrucción.

24. En ningún caso podrán someterse á juicio arbitral es
tos contrates, ni á otra jurisdicción que la competente en 
cada caso, con arreglo á las leyes.

25. Los licitadores ss someten á los Tribunales del domi
cilio de esta Corporación que sean competentes para conocer 
en las cuestiones que puedan suscitarse.

26. A  esta subasta podrán concurrir los interesados por sí 
ó representados por otra persona con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa del licitador.

27. El Letrado designado por la Corporación para el bas
tante© de poderes lo as el Oficial Letrado de la Corporación 
D. Manuel González García.

28. No podrán ser contratistas:
1.° Los que con arreglo á las leyes sa hallen incapacita

dos para contratar por sí sin intervención de otra persona.
2.° Los que se hallen procesados criminalmente, si hubie

se recaído contra ellos auto de prisión, ó los meramente pro- 
cesados por delitos de falsificación, estafa, robo, hurto y de
más que supongan ataque á la propiedad.

3.° Los que estuvieren fallidos ó m  suspensión de pagos ó 
con sus bienes intervenidos.

4.° Los que estuvieren apremiados como deudores al Es • 
tado ó & cualquier provincia ó Municipio en concepto de se
gundos cont ribuy entes._

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamen
te para tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta 
de cumplimiento á contratos anteriores.

6.° Los Diputados provinciales, el Secretario, Contador, 
Deposita*io y empleados de la Diputación contratante.

29. A  está subasta son aplicables las disposiciones de la 
ya^repetMa instrucción* y  á ella quedan sujetos los licitado- 
res y los ̂ contratistas en todo cuanto expresamente se halle 
consignado en este?pliego.

30. Serán de cuenta de los rematantes todos los gastos 
que se originen por esta subta, siendo también de su cuenta 
los derechos que hay que abonar á la Hacienda por los im 
puestos de derechos reales, transmisión de dominio, abono 
del 1 por 100 de todos los pegos que perciban y contribución 
industrial.

¡ Las proposiciones se harán on pliegos cerrados, v en
su carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta d e  » . v á  coatí*
nuación el objeto de la misma.

32. Sa hace constar que este pliego de condiciones ha es
tado expuesto al público por el término de diez días para oír 
reclamaciones, en^cumplimiento de lo que dispone instruc
ción de 26 de Abril de 1900, sin qua se haya presentado nin
guna. J r

| 33. Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio y pliego de

condiciones para-la subasta del suministro de víveres y otros 
efectos con destino á los establecimientos de Beneficencia de 
esta capital, se compromete á suministrar los artículos (aquf 
los artículos) por los tipos siguientes, (aquí los tipos por k i
logramos y litros) con estricta sujeción al pliego de condi
ciones ,

(Fecha y firma del interesado.)
Málaga 27 de Noviembre de 1902.” El Gobernador interi

no, Rafael Pérez Alcalde» 199—S

J u n ta -  aJm ivaistaa liir^s. « le í  
d e  C a r t a g e n a .

Por Real orden de 11 del actual se saca por segunda vez, 
con las mismas bases y condiciones quo la primera y con ca
rácter urgente, á pública subasta la venta ae los materiales 
y efectos sin aplicación para i& Marina, existentes en los al- 
macones de este Arsenal, comprendidos en el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en erica Secríkría, en el Mi
nisterio de Marina y  Comandancia de la provincia marítima 
de Barcelona, divididos en seis lotes, podiendo hacerse propo
siciones á uno ó más lotes separadamente.

Los precios que han de servir de tipos para la subasta son 
los que se señalan en la relación unida al pliego de condi
ciones.

La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenaly las que se constituyan en Madrid, 
en el Ministerio de Marina, y Comandancia de Marina de Bar
celona, á las doce y media del día 20 de Diciembre próximo.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
unido al pliego de condich n*s, en papel timbrado de una pe
seta, clase 11.a, y se presentarán en pliego cerrado al Pre
sidente de la Junta en el acto de la subasta.

A l mismo tiempo, pero por separado, entregará cada lic i
tador su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de 
las provincias, en metálico ó en valores admisibles por la ley, 
las cantidades siguientes, según ®l lote ó lotes á que la pro
posición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos @n la De
positaría especial de Hacienda pública da esta ciudad, pero 
previamente, en metálico.

Para el primer lote....................  942 pesetas.
— el segundo id ..................... 1.054 —
— el tercer id.........................  908 —
— el cuarto id   ......... 1.050 —
— el quinto id   1.975 —
— el sexto id   2.000 —

Estas cantidades, impuestas por los licitadores á cuyo fa
vor recaiga la adjudicación, constituirán sus respectivas fian
zas, reteniéndose por la Administración en garantía del cum
plimiento dé su compromiso. A  los postores cuya oferta no 
sé hubiese admitido les serán devaeltos desde luego sus res
pectivos depósitos.

Además da las* expresadas condiciones regirán para este 
contrata y  su pública licitación, en cuanto no se opongan á 
las mismas, las prescripciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y las aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869.

Arsenal de Cartagena 27 de Noviembre de 1902.=E1 Se
cretario, Manuel Duelo. 200—S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I I C P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a  

Clasificacion  de las defunciones ocurridas en  M adrid  el d ia 2  de Noviem bre de 1902, por casuas, edades, sexos, distritos y barrios.
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Hospital del Niño Jesús.. . . . . . .  . . .  . . Palacio. . . . . . . . Amaniel. . . . . . . . . 1 Esclerosis generaliza ia...................... » > > p > P p P 1 1 p 1 P i** Uvi XV ¿Aiv V OO lig ••••*•••• ••+•••*•

Paseo b&io da la Vinren del Puerto. 7. baio. Idem■•••» • •• Florida............... 1 Colapso cardíaco................................ > » > p p P p P P 1 p P P Y Y iwwvv VOI v vi w jlO» V Jtigvll livJl a. Uvi li Vr | I y M £* J v  •
Don Martín, 16, principal.'...................... Idem............................... Arguelles............ 1 Erisipela laringotraqueobronquitis.. > > > 1 > P p P P P > P P Y P i

Dos Amibos. 6 tercero ..............  . . . . . Idem.. >•. • • • • • Idem*.................. 1 Tuberculosis...................................... » > > p p 1 p P P > > P P P * i
Plaza1 de los MoStenses, 20, cuarto «• • • ..« Idem.. . Alamo. . * • « • . . . « . 1 Diabetes.............................. ............. > p P 1 > ; p P P P p >. P Y t >

Noviciado, 20 y 22,-principal*................. Idem•* ... . .  o * • • Amaniel............. 1 Insuficiencia m itral....................... » p p P » P p P P P p 1 P i > i
Meléndez baldés, 1, bajo.. .................. Universidad.. . . Pozas. . . . . . . *  • • • • 1 Broncopneumonía....... * .................... » p > 1 i » p P P P p * P Y i
Continuación del Conde Duque, 1, btjo .. Idem.’ . . . . . . . . . Ideáis.. . . . . . . . . . 1 Falta de desarrollo ............................ » 1 » p r P p P p p > > Y , i
Escor a!, 28, principal;........................ Idem. . . . . . . . . . Escorial.............. 1 Epitelioma de la lengua..................... > » > p p > p P 1 P » P % P 1 p

Flora 1 h*ío Gfttítro . . . . . . . . . Descalzas. . . . . . . . 1 Meningitis......................................... 1 » > p p i p P > P i » » P 1 p

Abada, 24, segando...............  ................ Hospicio.. . . . . . A-bada. . . . . . . . . . . 1 Epitelioma de la ve jiga ..................... > > * P p > > P 1 P 1 > > > > 1 >
Srh 0  jpodío 9 (¡ftrAAPn Id em ..... . . . . Beneficencia. . . . . 1 Broncopneumonía............... ............ > 1 p p > p P P P > > P P 1 p

Garcíado Paredes, 8, principal.......... . Idem .. . . . . . . . . Chamberí. 1 Atrepsia............................................ > > p 1 p > p P P P p P P - » ) i

San Lorenzo, 7, segundo.’. ............ . Idem.» • « . . . . . . . Santa Bárbara ... 1 TFibre tifoidea.................................. > > p P p i» > P P P 1 S y P 1 >
Gfr&VÍ ri*L ]*& rfiiiTvf.ñ L ib e r ta d .. . . . 1 Asistolia cardíaca........................... . > > p p > > > > P > > 1 p P l * i
M&tildft rvíAT i hfiin Idem * t . . .  .

JLliMvl UU Ui • • •%%*»»•

Plaza de Torn<? . 1 Edema pulmonar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > p p > p * ♦ V ' »• p I p P iL s L s j í if JLj Uulvt * • • « • »«*•••*»•••••<.

Qénova, 5, primero........................... . Idem.*. . . . . . . . . .
X luilM Uw X Ve-’. vO » 4 i

B «lén ...^ ,. . . . . . . i 1
Micosis fungoide. . . . . . . . . . . . . . . . . . . > * p 1 > > P * P p 1 > I » p

1 1 >
j^uis Gabréra* 7, bajo .............. Idém w  • « . « « « . » Plaza do Toros,.. • l 1 Raquitismo éhidrocefalia,,............................. * 1 > 1 > > 1 * p > \ * 1 » * * I  >

* i > i i

A . A
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Madrid 10 de Noviembre de 1902.== El Alcalde Presidente, >Alberto Aguilera,

Presidencia .
Cédulas garantizadas para pago de las expropiaciones de l 

Ensanche.
El día 15 del «corriente mes, á las diez de la mañana, bajo 

la presidencia áe la Comisión de Ensanche y de los Sres. Re-

Sidorcs Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y 
ontador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará pública

mente, en la primera Casa Consistorial, la 14.a amortización 
dalos expresados títulos, según á continuación se detalla:

Primera sona, 27 títulos.
Segunda zona, 32 ídem.
Tercera zona, 14 ídem.
Del resultado de los sorteos se levantará acta por triplica

ndo, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Se 
cretaría; otro surtirá sus efectos en Contaduría, y el tercero 
se remitirá al Banco de España, á cargo de cuyo estableci
miento corre el pago, tanto de los intereses como de la amor
tización de dicha Deuda.

Las bolas que comprenden los números de los títulos 
existentes en circulación y cartera se expondrán previamen
te al público, quedando después de manifiesto las amortiza
das en el vestíbulo de la primera Casa Consistorial.

Madrid 1.° de Diciembre de 1902.=E1 Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

S e c r e t a r i a .  J
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión , 

en las Casas Consistoriales el día 3 del actual, á las diez y \ 
cuarto le  la mañana, con objeto de ocuparse de los asuntos : 
siguientes: f

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de los pliegos de j 
condiciones para subastar el suministro de tubería de plomo I 
con destino á los servicios de Fontanería Alcantarillas y de l 
Parque y jardines hasta 31 de Diciembre de 1906. ¡

Otro aprobatorio de una transferencia de crédito de 1.535 50 f 
pesetas del cap. X I, Imprevistos», al III, art. 6.°, para pago f 
de jornales en el Matadero de cerdos. I

Otro disponiendo la celebración de un concierto con la j 
Compañía eléctrica Madrileña de tracción, en compensación ¡ 
del pago de los arbitrios que viene obligada á satisfacer. \

Otro disponiendo la celebración de un concierto con las j f  

Empresas de electricidad en compensación del pago de los ) 
arbitrios que á las mismas afectan.

Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para el 
examen de las cuentas del ejercicio de 1901.

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento aprobatorio del pro» 
yecto de presupuesto del Interior para 1908.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 1.° de Diciembre de 1902,3s E1 Secretario, Francis

co Ruano y Carriedo.

Eu cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la v i
gente ley Municipal, se anuncia al público que el presupues
to ordinario dei Ensanche para el año de 1903, aprobado por 
esta Excma. Corporación, queda expuesto al público durante 
el plazo de quince días, á contar de la fecha del presente 
anuncio, para que puedan presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Madrid i.°  de Diciembre da 1902.=E1 Secretario, Francis
co Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Sarria.
Presidencia  de la  Junta municipal.

Por acuerdo de esta Junta municipal se anuncia á medio 
del presente la provisión, mediante concurso público, de una 
plaza de Médico municipal, vacante por defunción del que la
desempeñaba.

La duranción del contrato será de cuatro años, el sueldo 
anual da 550 pesetas, prestará asistencia á 300 familias po
bres y tendrá las obligaciones que expresa el reglamento de 
14 de Junio de 1891, así como opción á los derechos del 
mismo.

Las solicitudes documentadas de les aspirantes se presen
taran en la Secretaría de este Municipio, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Además de ios méritos que los aspirantes crean oportuno 
justificar, deberán probar documentalmente que tienen la 
aptitud facultativa indispensable para el desempeño de dicho 
cargo.

Sarria 12 de Noviembre de 1902. =  El Alcalde Presidente, 
Modesto Rivas. X —2497

Alcaldía constitucional de Colunga.
Promovido ante esta Alcaldía por el padre del mozo del 

próximo reemplazo d« 1903 Ricardo Rivero Balbín, expedién- 
;e en averiguación del paradero del hermano de dicho mozo 
Evaristo Rivero, ausente hace más de veinticinco años, he 
Pspuesto hacerlo público por medio de este anuncio en el 
SoUtín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á los 
fectos del axt. 69 del reglamento para la ejecución de la ley 
le Reclutamiento v Reemplazo del Ejército.

Coluüga 16 de Octubre de 1902.= E Í Alcalde, José María 
¡ánchez. 6099—M

Alcaldía constitucional de Gijón.
Habiéndose promovido expediente por el mozo José Ig le- 

as García, hijo de Manuel y  de Josefa, incluido en las listas 
ara el reemplazo dei año actual, con objeto de probar la ex

cepción del caso 4.° del art. 87 de la ley, por estar ausente su 
hermano Isidro y  en ignorado paradero hace más de diez 
años, se hace público, á fin de que cualquiera persona que 
tenga conocimiento del punto donde resida lo participe á las 
Autoridades de la población en que se halle, para que á su 
vez lo comuniquen éstas á quien corresponda, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento y  reemplazo del 
Ejército.

Gijón 7 de Octubre de 1902.=E1 Alcalde, José Ruiz.
6103—M

Alcaldía constitucional de Gozón.

En esta Alcaldía se instruye expediente, promovido á ins
tancia dél padre del mozo Laureano Fernández y Muñoz, que 
le corresponde jugar la suerte en el reemplazo de 1903, en 

; averiguación del paradero ignorado hace más de diez años de 
i  su hermano Saturnino Fernández y  Muñoz, que se ausentó 
I para Cuba en 1892, ignorándose desde entonces su paradero, 

cuyas señas al ausentarse eran las siguientes: edad catorce 
años, estatura creciendo, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, barbilampiño, color sano y sin ninguna 
seña particular.

Lo que, en consecuencia con lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento, se publica por este edicto, para que, llegando á noti
cia de las Autoridades, se sirvan participar á esta Alcaldía 
cuantas tengan ó puedan adquirir de dicho individuo.

Luanco 21 de Septiembre de 1902. = P .  0 .=E1 primer Te
niente, José María Mor. 6106—M

En esta Alcaldía se instruye expediente promovido á ins
tancia de Ja madre del mozo Ignacio Gutiérrez y  García, nú

m ero 49 del reemplazo de 1902, en averiguación del paradero, 
ignorado hace más de once años, de su hermano Alvaro Gu
tiérrez y García, que se ausentó para Cuba, sin que después 
de su marcha se haya vuelto á tener noticia de su paradero, 
cuyas señas al ausentarse eran las siguientes: edad trece 
años, estatura creciendo, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, sin barba, color trigueño y  sin ninguna 
seña particular.

Lo que, en consecuencia con lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento, se publica por este edicto, para que, llegando á noti
cia de las Autoridades, se sirvan participar á esta Alcaldía 
cuantas tengan ó puedan adquirir de dicho individuo.

Luanco 21 de Septiembre de 1902.= P o r  orden, el primer 
Teniente, José María Mor. 6107—M
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En esta Alcaldía se instruye expediente promovido á instancia del padre del mozo Jenaro García Fernández, que ha de ser comprendido en el próximo alistamiento, en averiguación del paradero ignorado hace mág de diez años de los hermanos de dicho mozo Bonifacio y José Manuel, que se ausentaron para Cuba, sin que desde entonces se haya tenido noticia de su paradero, siendo las señas del Bonifacio al ausentarse las siguientes: edad catorce años, estatura creciendo,

Í)elo y cejas castaños, ojos azules, nariz regular, lampiño, co- or bueno, particulares ninguna; las de José Manuel: edad trece años, estatura creciendo, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, lampiño, color moreno, particulares ninguna.Lo que, en consecuencia con lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, se publica por este edicto, para que, llegando á noticia de las Autoridades, se sirvan participar á esta Alcaldía cuantas tengan ó puedan adquirir de dicho individuo.Luanco 13 de Octubre de 1902,=E1 Alcalde, José Manuel Prendes. 6109—M

A lca ld ía  c o n s t i t n c i o n s l  de L n a m ,

Instruido expediente en esta Alcaldía á instancia de Jesús García Rovés y García, quinto del reemplazo del año próximo pasado, en averiguación del paradero ignorado por más de dies años de su padre José García Rovés, vecino que fué del barrio de La Peña, de esta villa de Luarca, que se ausentó hizo diez y seis años al ejercicio de su profesión de marinero, sin que en todo este tiempo se supiese de él, se hace público por medio de este edicto, que se inserta en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que llegando á conocimiento de las Autoridades y particulares, se sirvan participar á esta Alcaldía cuantas noticias tengan ó puedan adquirir de dicho individuo, á cuyo efecto se consignan las señas que tenía al tiempo de su marcha, que eran las s i guientes: edad unos treinta años, pelo negro, ojos ídem, color moreno, barba cerrada, boca grande, cara larga, señas particulares ninguna.Luarca 9 de Octubre de 1902.=E1 Alcalde, Vicente Trelles.6108—M

D. Vicente Trelles y González, Alcalde constitucional del Ayuntamiento del Concejo de Valdés.Por el presente hago sab8r que á instancia Generosa Rodríguez y Suárez, vecina del pueblo de Pereda, de la parroquia de Ayones, de este referido Concejo, se instruye expediente para acreditar la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de su hijo Manuel Fernández y Rodríguez, natural del mismo pueblo, que S8 ausentó hizo trece años con dirección á Madrid, haciendo más de doce que no se sabe de él; cujas diligencias tienen por objeto exceptuar á su otro hijo, llamado Tomás, del servicio activo.Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades y particulares, á quienes ruego participen á esta Alcaldía los datos que adquieran ó tengan del paradero de dicho individuo, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los efectos determinados en el artículo 69 del reglamento dictado para la ejecución de la v igente ley de Reclutamiento; consignando las señas del Manuel al ausentarse, que son las siguientes: edad actualmente veintinueve años, ídem al tiempo de su ausencia diez y seis, estatura á la edad, pelo rubio, ojos azules, color bueno, boca y nariz regulares y le falta el brazo izquierdo.Luarca 26 de Octubre de 1902.=Vicente Trelles.6110—M

Alcald ía constitucional de IPola de Allande.
D. José Blanco y Suárez Otero, primer Teniente en funciones de Alcalde del Ayuntamiento de Allande.Hago saber que á instancia de Manuel García Fernández, mayor de edad, casado, labrador y vecino de Arbeyales, en este Municipio, se instruye expediente sobre el ignorado paradero de su hermano Faustino García Fernández, hoy de treinta y un años de edad, que desapareció de la caea paterna pasa de once años, y cuyae señas al marcharse eran las siguientes: estatura proporcionada á su edad, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.Lo que se hace público para los eíectos de excepción del otro hermano llamado Robustiano, y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo.Pola de Allande 18 de Septiembre de 1902.=José Blanco.6115—M

A lcald ía  constitucional de T e ro r .
D. Manuel Acosta y Sarmiento, Alcalde constitucional de la villa de Teror.Hago saber que en vista de expedientes instruidos á instancia de varios mozos de esta villa, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado estimar como suficientes motivos los que en dichos expedientes se acreditan, para suponer la ausencia en las condiciones que deter* mina la misma ley, de los individuos á saber:Juan Rodríguez Domínguez, hijo de Domingo y de Josefa, natural de esta villa, de treinta y seis anos de edad, de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz roma, cara redonda, color regular.Guillermo Rodríguez Domínguez, natural también de esta villa é hijo de los mismos padres, de edad de treinta y cuatro años, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz roma, cara oval, color trigueño.Anastasio Rodríguez Domínguez, natural de esta villa, hijo de los mismos padres, de treinta años de edad, de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz roma, cara redonda, color trigueño.Valentín Rodríguez Domínguez, natural de esta villa é hijo de los mismos padres, su edad veintisiete años, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz roma, cara oval y color trigueño.# Florencio Rodríguez Domínguez, natural también de esta villa, é hijo igualmente de Domingo y de Josefa, de venticin- co años de edad, de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz roma, cara redonda y color trigueño.Vicente Hernández Domínguez, hijo de Pedro y de María del Pino, natural de esta villa, de edad de treinta y cinco años, de estatura baja, pelo castaño, ojos azules, nariz afilada, cara redonda, color regular.Antonio Déniz Naranjo, natural de esta villa, é hijo de

Juan y de María, de treinta y cuatro años de edad, su estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, cara oval, co lor trigueño.Bernardo Montesdeoca Benítez, natural de esta villa, hijo de Bernardo y de Paulina ó Maria del Pino, de treinta y cinco años de edad, su estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz roma, cara oval, color t r ig u e ñ o .Juan Montesdeoca Benítez, natural también de esta villa, é hijo de los mismos padres, de veintinueve años de edad, su estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, color trigueño.Francisco Montesdeoca Bsnítez, hijo de los mismos padres y natural también de esta villa, de veintisiete años de edad, su estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz roma, cara redonda, color regular.Agustín Montesdeoca Benítez, hijo también de Bernardo y de Paulina ó María del Pino, y natural igualmente de esta  villa de Teror, de veintidós años de edad, de sstatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz roma, cara oval, color regular.
V en cumplimiento del precepto legal citado al principio, expido el presente por duplicado para remitir al Sr. Gobernador de esta provincia, á los efectos prevenidos en el mismo artículo 59 del reglamento y en la Real orden de 7 de Agosto de 1899. 8Villa de Teror 3 de Noviembre de 1902.=Manuel Acosta.6158—M

Alcaldía constitucional «le Tinco.
En esta Alcaldía, y á instancia de Antonia Pérez Fernández, vecina de Villar de Santa Marina, en este Concejo, y madre del mozo Manuel Fernández Pérez, alistado para el próximo reemplazo, se instruye expediente en averiguación del ignorado paradero de su esposo José Fernández Menéndez, el cual se ausentó para Madrid en busca de trabajo hace próximamente diez y ocho años, sin que desde entonces se haya vuelto á saber más de él, y cuyas señas al ausentarse eran las siguientes: edad treinta y tres años, estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, barba poblada, color sano y cara redonda.Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de todas clases participen á esta Alcaldía cuantas noticias puedan conseguir acerca del paradero de dicho ausente.Tineo 3 de Octubre de 1902. =E1 Alcalde, Celestino García.6118—M

En esta Alcaldía, y á instancia de Teresa García Morán, vecina de Berzana, en este Concejo, madre del mozo Manuel Mayo García, alistado en el reemplazo de 1901, se instruye expediente en averiguación del ignorado paradero en que continúa desde hace más de quince años su esposo José Mayo Fernández, el cual se ausentó con dirección á Madrid, sin que jamás se haya vuelto á saber más de él, siendo público en el vecindario de que dicho José Mayo Fernández falleció en dicho punto.Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de todas clases participen á esta Alcaldía cuantas noticias puedan conseguir acerca del paradero de dicho ausente.Tineo 3 de Octubre de 1902.=E1 Alcalde, Celestino García.6117—M

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u zg a d o s  m ilita r e s .
MELILLA

D. Venancio Hernández y Fernández, General de División, Comandante general de Melilia, y en su nombre y representación, para este solo efecto, D. Escolástico Mamblona Iglesias, Comandante del regimiento Infantería de Melílla, número 2, Juez instructor del expediente seguido por falta de incorporación á filas contra el soldado Enrique Triano Ar- nesto.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Enrique Triano Arnesto, hijo de Manuel y de Dolores, natural de Sevilla, de oficio taponero, de veintidós años de edad, estatura un metro 574 milímetros, recluta del reemplazo de 1901, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  db Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia de Sevilla, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen las más activas diligencias para conseguir su captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Melilia á 17 de Noviembre de 1902.=Escolástico Mamblona.=Por su mandato, el sargento Secretario, José Pérez. 6136—M

D. Venancio Hernández y Fernández, General de División, Comandante general da Melilia, y en su nombre y representación, para este solo objeto, D. Escolástico Mamblona Iglesias, Comandante del regimiento Infantería de Melilia, núm. 2, Juez instructor del expediente seguido por deserción contra el soldado Juan Rodríguez Cortés.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Rodríguez Cortés, hijo de Angel y de Antonia, natural de Gomontín, provincia de Almería, de oficio esquilador, de veintitrés años de edad, estatura un metro 652 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, cjos melados, nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, frente regular, recluta del reemplazo de 1898, para que en el término de treinta días, á contar desda la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de A lmería;, se presente en el Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á qus hubiere lugar.A su vez ruego y eñeargo á todas las Autoridades, tanto civiles como müítares, practiquen las más activas diligencias

para conseguir su captura, poniéndolo á disposición de esleí Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en Melilia á 17 de Noviembre de 1902.=Escolástico’ Mamblona— Por su mandato, el sargento Secretario, Jo&§ 

rerez- 6137—M
PAMPLONA

D. Dámaso Berenguer Fuster, Comandante del regimiento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez instructos nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza en la causa seguida por fuga de los presos Lorenzo 
9A O J so),dado d6l regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Miguel Goñi Idola, del de Infantería dé Cananas, num. 2, de uno de los calabozos de la ciudadala e l día 10 de Agosto ultimo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lorenzo Cilveti Erro, soldado del regimiento Cazadores de Tre- vino, 26.° de Caballería, natural de Espinal, provincia d® Navarra, hijo de Javier y de Catalina, soltero, de veintiocho anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, color regular, frente ídem, su aire marcial, su producida regular, sabe leer y escribir, su estatura un metro 660 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar, situado en el cuartel de San Nicolás de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue con motivo de haberse fugado de un calabozo de la ciudadela el día 10 de Agosto último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á au® haya lugar. H
A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Lorenzo Cilveti Erro y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Pamplona á 23 de Noviembre de 1902.=E1 Comandante, Juez instructor, Dámaso Berenguer.

6085—M
SEVILLA

D Francisco Gallegos y García, Capitán del regimiinto Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expediente instruido en averiguación del paradero del segunda Teniente (E. R.), que fué del octavo batallón expedicionaria á Filipinas D. Jo sé Barrios Vázquez.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña María Concepción González Tudela, viuda del segundo Teniente D. José Barrios Vázquez, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados des-* de su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el cuartel del Carmen de esta capital, con el fin de hacerle entrega del testimonio de la resolución recaída en dicho expediente, ó se presente á la Autoridad del pueblo en que se encuentre, en el referido plazo, manifestando su residencia y domicilio,’ para; que, comunicado á este Juzgado, surta los efectos de justicia  que se persiguen; pues a silo  tengo acordado en diligencia da este día.
Y para que llegue á su conocimiento, insértese en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Zara-  goza.
Sevilla 19 de Noviembre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez ins« 

teuctor, Gallegos.=Por su mandato, el sargento Secretario* Eduardo Ramírez. 6140—M
ZARAGOZA

D. Teodoro Octavio de Toledo y Vallés, Capitán del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del expediente incoado en averiguación del paradero del soldada que fue del disuelto regimiento Infantería de Cuba, núm 65* Bernardino Vázquez Braza. ‘ *
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho Bernardino Vázquez Braza, hijo de Pedro y de Clara, natural de San Pargo, Ayuntamiento de Patín, provincia de Orense, de oficio labrador y de un metro 560 milímetros de estatura* cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas j l. pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, color trigueño, frente espaciosa, aire natural y producción fácil, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, cuartel de Santa Engracia de esta ciudad, á fin de responder á los cargos qu® le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebalde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias: para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición» pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Zaragoza á 19 de Noviembre de 1902.=El Capitán, Juez instructor, Teodoro Octavio de Toledo. 6073—l í

Juzgados de f&rineera ímstsmmm.

BENABARRE
D¿ Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de primera in s tancia del partido de Benabarre.
Hago saber que en los autos de desahucio que penden em este Juzgado y Escribanía del que refrenda, instados por el Procurador D. Eduardo Amor y Caballero, en reresentaeión de Doña Simona Susiac y Used, viuda de D. Francisco R&di- gales, vecina de la villa dss Graus, contra Doña Antonia Gue- rri y Franco, esposa de D. Pablo Noguero Marro, de la m isma vecindad, he acordado en providencia de este día se cite y emplace al referido TD. Pablo Noguero, á fin de que, como mando y representante legal de su citada esposa Doña Antonia Güerri y Frango y á los efectos del artículo ¡sesenta del Lódigo civil, par a que 8l día 23 del próximo mes de Diciembre, y hora de ¿as diez, comparezca en la sala audiencia, de este Juzgado , al oportuno juicio verbal, que tendrá lugar, según lo dispuesto en el artículo mil quinientos noventa y tres de ]6y de Enjuiciamiento civil; bajo apercibimiento cpie de no comparecer el citado día y  hora le parará ü  perjuicio que á ello hubiere lugar.
Dado en Benabarre á 20 de Noviembre de 1902 =M iguel Federico Mena.=Por su mandado, Julio Ladaga, X -2491
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CERTERA DEL RÍO ALHAMA
D. Ramón Martí y Llibert, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cervera del Río Alhama y su partido.
En virtud del presente edicto hago saber que por D. Simón 

Mayagaray Sáez Benito, mayor de edad, Presbítero, y vecino 
de esta villa, en concepto de aibacea testamentario, contador 
partidor del limo, Sr. D. Santos Alíaro Lafuente, que falleció 
en Madrid con fecha 9 de Abril del año último, cuyo carácter 
de aibacea y facultades al efecto necesarias acreditó debida
mente, acudió á este Juzgado á medio de escrito de fecha 1.° 
de Agosto de dicho año 1901, pretendiendo acreditar la pose
sión á nombre y favor del causante Sr. Alfaro, entreoirás, de 
jas siguientes fincas urbanas:

Primera. Una casa sita en la calle Mayor da Santa Ana, 
de esta población, señalada con el núm. 24; consta de cuatro 
pisos por su frontis, y de cinco por la parte posterior, inclu
so una habitación que sirve de cocina para colar, tomada del 
último piso de la casa de la izquierda entrando, que fue déla 
testamentaría de que se trata, y una bodega para aceitería en 
el piso bajo por la p*rte trasera, ó sea por la que da al corral 
de la"misma casa núm. 24; capacidad superficial de toda ella, 
ciento sesenta metros cumirados: linda por derecha, entran
do, otra de Doña Benita Ruiz de Morales, hoy de D. Felipe 
Remón Jiménez; izquierda Gabino González Alfaro, hoy sus 
herederos, y por espalda el corral de esta casa; mide dicho 
corral trescientos metros cuadrados, y linda, entrando desde 
la casa, ó sea por Mediodía, dicha Benita, hoy D. Felipe Re
món; izquierda ó Norte Francisco Alfaro Torrecilla, hoy Ana» 
eleta Alíaro González; por espalda ó Saliente huerto ó jardín 
de la misma testamentaría del D. Santos, y por Poniente la 
casa descrita; su valor, cuatro mil seiscientas noventa y cin 
co pesetas.

Segunda. Otra casa enclavada en la misma calle de Santa 
Ana, señalada con el núm. 112; consta da cuatro pisos; ca
pacidad superficial, sesenta metros cuadrados: linda por 
derecha Doña Adela Cano, hoy de esta misma testamentaría; 
izquierda Doña Calixta Peláez, hoy sus herederos, y espalda 
á dicha Doña Adela, hoy de esta hacienda; su valor, mil dos
cientas cuarenta pesetas.

Referidos inmuebles, según en el expediente citado se ex 
presa, los adquirió el Sr. Alfaro por herencia de su tío carnal 
D. Agustín Lafuente García, que falleció el 23 de Julio 
de 1812, por herencia también de su señor hermano D. Timo
teo Alfaro Lafuente, fallecido en 27 de Abril de 1877, y por 
igual concepto de herencia de su otra señora hermana Doña 
Wenceslaa Alfaro Lafuente, cuyo óbito tuvo lugar el 4 de 
Noviembre de 1892, el primero, y el segundo también por he- : 
vencía de la repetida Wenceslaa, y que careciendo de título 
escrito se trataba de suplirlo por medio do la información de 
posesión, á fin de conseguir en su día la correspondiente ins
cripción en el Registro de la propiedad de este partido. Tra
mitado el expediente con intervención y audiencia del Minís - 
ferio fiscal, habiendo declarado tres testigos ser ciertos los 
extremos contenidos en dicho escrito, se dictó auto en 20 de 
Agosto del año retro próximo, cuya parte dispositiva dice así:

«S S., por ante mí el infrascrito actuario, dijo: se aprueba 
cuanto há lugar en derecho este expediente, y en su virtud, i 
inscríbase en el Registro de la propiedad de este partido la po- f 
sesión de las fincas de que se trata, descritas en el escrito S 
inicial, á nombre y favor del limo. Sr. D. Santos Alfaro y j 
Lafuente, y para que esto tenga lugar, remítanse los autos ¡ 
originales á dicha oficina; entendiéndose en su casólas ac- 
tuaciones, sin perjuicio de tercero, debiendo archivarse des- ¿ 
pnés el expediente en el de este Juzgado, expidiéndose antes 
el testimonio ó testimonios que se soliciten.*

Presentado en el Registro de la propiedad de este partido 
el expediente de referencia, ha sido devuelto, después de ha
cer constar el pago correspondiente, con la nota y documen
to siguientes:

Inscritas las fincas del precedente documento (excepto las 
números 1, 2, 13 y 24) en el tomo, libro, folios, fincas é ins
cripciones que indican sus notas marginales respectivas. 
Suspendida la inscripción de la 2, y tres cuartas partes indi
visas de la 1.a, por aparecer asiento contradictorio, y las nú
mero* 13 y 24 por no expresarse sus linderos en forma legal, 
tomando en su lugar anotaciones preventivas, y denegada la 
inscripción de una cuarta parte indivisa de la finca 1.a, por 
aparecer inscrita á favor del poseedor.

Copia del asiento contradictorio de la casa sita en calle 
Mayor, núm. 24, de esta villa. La casa con corral y huerto 
de este número, cuya descripción aparece de la precedente 
inscripción 1.a de este mismo número, á la queme refiero,
Í)or ser conforme con la que se hace de dicha finca en el títu- 
o ahora presentado, aparece con el capital de trescientas cin

cuenta y cinco pesetas día censo á favor del Duque de Monte- 
llano, con réditos anuales da treinta y tres reales vellón, se
gún el documento, y además aparece impuesto por disposi
ción testamentaria de D. Agustín Lafuente, sobre esta misma 
finca, un aniversario doble perpetuo, que se celebrará en uno 
de los días de la novena, de ánimas de cada año en la ermita 
del cementerio de Santa Ana, por la limosna de cincuenta 
reales vellón, libres de contribuciones, y diez reales vellón 
además por el alumbrado que ha de proveerse en dicho ani
versario. Dicha finca no resulta contenga, además de las car
gas expresadas, ninguna otra conocida, según los libros de 
esta oficina; B, Agustín Lafuente y García, vecino que fué de 
esta villa, adquirió la casa de este número por donación de 
sus padres para ayud-a do las cargas de su matrimonio, como 
consta de la precedente inscripción. Ocurrido el fallecimien
to del D. Agustín en 23 de Julio del año próximo pasado, y 
por escritura de partición otorgada entre su viuda Doña Dó
r e te  Escudero y Jiménez y su sobrino D. Santos Alfaro y 
Lafuente, por sí y en representación de sus tres hermanos 
D. Manuel Ibo, D. Timoteo y Doña Wenceslaa Alfaro y La- 
faente, .-se ha adjudicado esta finca en usufructo vitalicio á 
la expresada Doña Dorotea, reservándose su propiedad para 
los expresados D. Manud Iba, D. Timoteo, D. Santos y Doña 
Wenceslaa Alfaro y Lafuente, por iguales cuartas partes, en 
común y  proindiviso, como herederos instituidos por el cita
do D. Agustín, según te mencionada escritura de partición 
otorgada en esta dicha villa el 17 de Abril último ante el No
tario D. Eugenio González y González, presentada a! Regís- * 
tro el 28 del mismo, á las diez y nueve de su mañana, como \ 
más extensamente se expresa, en la primera inscripción de 1 
tifden, al folio 10, finca núm. 3, del tomo 100. Han sido pa- 
g&dus los derechos do hipoteca correspondientes. Y siendo 
conforme todo lo dicho con los documentos á que me refiero, 
firmo la presente á favor de Doña Dorotea Escudero y Jimé
nez, an Cervera de Río Alh&ma á 6 de Mayo de i873.=La- 
bandero.

Noti marginal.-—Rd.lmB.dQ falleeido en esta villtfGa usu- i 
fructuaria de la finca de este número, Doña Dorotea Escude» 
ro, el 22 d@ Abril de 1884, como consta de la partida de de
función, que queda archivada en el legajo correspondiente 
quedan por dicha circunstancia dueños en propiedad y pleno * 
dominio de dicha finca los sobrinos de D. Agustín Lafuente,
Eb Manuel Ibo, D, Timoteo, DP juntos y Doña Wenceslaa A l

faro y Lafuente, previo el pago que han hecho de los derechos 
\ á la Hacienda por la transmisión, como aparece de las cartas 
} de pago, fecha 8 de Agosto de este año, números 15, 16, 

17 y 18.
C«rvera del Río Alhema 28 de Agosto da 1884.=P. E. del 

Registrador, el sustituto, Domingo Moreu.
Copia asimismo del asiento contradictorio de la casa nú-

■ mero 112 de la calle Mayor de Santa Ana de esta villa: «Pue- 
; blo de Cervera, provincia de Logroño —Pago ó distrito de

Santa Ana, calle Real.—Una casa, núm. 112, sus linderos la 
; casa mortuoria y otra de D. Cipriano Ruiz, adjudicada á Ti-
■ moteo Alf&ro para pago de su haber hereditario en ja  testa

mentaría por fallecimiento de su difunta madre Doña Satur-
í nina Lafuente, vecina que fué de Cervera, según se explica 
] al folio 269 de este libro. Calidad y naturaleza de los contra- 
¡ tos. Testamentaría de Doña Saturnina Lafuente. Así aparece 
í de los libros obrantes en este Registro de la propiedad á mi 

cargo.
Cervera del Río Alhama 11 de Septiembre de 1902. =E1 

Registrador, Javier Reman *
Los insertos que preceden eoncuerdan bien y fielmente con 

los originales á que el presente Escribano se refiere y da fe.
En virtud de lo pretendido por el referido D. Simón Mallo- 

garay S&ez Benito, aibacea testamentario del Ilustrísimo 
Sr. D. Santos Alfaro y Lafuente, y dada la existencia de los 
dos asientos contradictorios» de conformidad con lo estatuido 

" en el arfc. 402 de la ley Hipotecaria, hase acordado comunicar 
el expediente de que se trata á las personas interesadas ó 
herederos que por dichos asientos puedan tener algún dere
cho sobre Jos inmuebles referidos, ya que los Doña Dorotea, 
D. Manuel Ibo, D. Timoteo y Doña Wenceslaa h*n fallecido, 
el cual derecho podrán deducir ó ejercitar en legal forma 
dentro del plazo de veinte días, á contar desde la fecha en 
que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id .

Y para que tal inserción en dicho periódico oficial pueda 
tener efecto, se expide el presente.

Dado en Cervera dd Río Alhama á 22 de Noviembre 
de 1902.=Ramón Martí.=Por mandado de S. S., ei Escriba
no, Licenciado Felipe Larrainsar. X—2488

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte. ?
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ortiz Her

nando, natural de Sevilla, hijo de Manuel y de Ana, de vein- j 
tinueve años de edad, soltero, castañuelero, que habitó en la > 
calle del Salitre, 26, be jo; José González y González, natural f 
de Aguilar, provincia de Córdoba, hijo de Nicolás y Araceli, ! 
de veintinueve años de edad, soltero, sombrerero, que vivió * 
en la calle de San Lorenzo, 5, segundo, para que en el térmi- | 
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta * 
requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e Ma d r id , comparezca < 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Cas-taños, con el objeto de responder á los cargos j 
que les resultan en causa que se les sigue por lesiones é in- ; 
jurias; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re- ' 
beldes y Jes parará el perjuicio á que hubiere lugar. *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ! 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á f 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona- f 
les son: el primero, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, f 
moreno, nariz regular, y viste pantalón de pana y chaqueta J 
azul, y el segundo estatura regular, pelo negro, ojos azules, 1 
buen color, y viste pantalón cl*ro y americana de dril, y en > 
el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juz~ f 
gado. |

Madrid 20 de Noviembre de 1902.=Raf&el Molina.=El Es- [ 
cribano, Federico González del Rivero. J—7711 f

MADRID—INCLUSA
En virtud de lo acordado en providencia dictada en este 

día por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Curte, en causa que se instruye por hurto, y median
te á desconocerse el domicilio que en la actualidad tenga 
D. Francisco Casanova Espí, que lo tuvo anteriormente en la 
calle de Embajadores, núm. 97, por la presente se le cita y 
llama para que dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con objeto de recibírsele declaración; apercibido si 
no lo verifica de declararle incurso en la multa de 5 á 25 pe
setas con que se le conmina y pararle el perjuicio que hubie
re lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez, Luis 
Rodríguez de Llera. =  El Escribano, Angel Angulo.

J—7712
MADRID-—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín. Juez de primera ins 
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Borras Ruiz, 
hijo de Gregorio y de Francisca, natural de Madrid, de cua
renta y un » ños, casado, cerrajero, que dijo vivir en la conti
nuación del Conde Duque, núm. 1, para que en el término de 
cinco día», contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Ga c e t a  d e Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que cumpla la condena 
que le ha sido impuesta en causa que se le siguió por disparo 
y lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y lo parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro moreno; viste pantalón de pana y americana azul, 
y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los 
efectos «apresados.

Madrid 20 de Noviembre de 1902.=José Sebastián Mén
dez. =  El Escribano, Licenciado Vicente Moreno.

J—7713

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcial del Cerro 
S&n José, de trece años, hijo de Juan y de Matilde, natural de 
Madrid, estudiante, que dijo vivir m  la calle de Gonzalo de 
Córdoba, núm. 3, tercero, para que en el termino de cinco 
días, contados desde el siguiente a! en que e^ta requisitoria 
se inserte en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en mi sala 
audiencia, rita en el Palacio de los Juzgados, caiJe del Gene
ra] G ^ h m S f con el objeta de ser reducido á prisión en causa

que se le sigue por lesionas; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á qu Hubiere 
lugar.

i Al mismo tiempo ruego 7 encargo á todas las A torida- 
| des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pr ^dan á 
] la busca del expresado procesado, cuyas señas persou?- ss son;

estatura baja, pelo rubio, cj s pardos, nariz regular rolor del 
í rostro sano; viste traje de p na, y en el caso de ser l i  bido lo 
i pongan á mi disposicóin á * es efectos expresados.
[ Madrid 20 de Noviembre de 1902.=José Sebasíi: t Mén-
| dez.=El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—7714

1 D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primara ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Robles 
Rodríguez, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Mondoñe- 
do (Lugt) de veintidós añ,s, soltero, panadero, que jo v i- 

■ vir en la plaza del Dos de Mayo, núm. 4, segundo, p&ra que 
en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  dk Ma d e íd , com
parezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de J Juzga- 

¡ dos, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido 
á prisión en causa que sa le sigue por estafa; apercibido que 

! de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ei perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo'ruego y encargo á todas las Á riorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, p* «rian á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas p ameles 
se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á n dispo
sición á los efectos expresados.

Madrid 21 de Noviembre de 1902.=José Sebastián Méndez 
El Escribano, Licenciado Vícante Moreno. J—7715

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marceliim Macías 
y Macías, natural de Poní rrada (León), de cuarenta años, 
casada, dedicada á sus í aba res, que dijo vivir en ]& calle de 
Fenis del Valle, núm. 3, piso cuarto, para que en el término 
de cinco días, contados .desde el siguiente al en que est : requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgad??:, calle 
del Genera! Castaños, con e! objeto de ser reducida á prisión 
en causa que se le sigue por hurto da prendas; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida» 
des, y ordeno á los i gentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción á les efectos expresados.

Madrid 21 de Noviembre de 1902.=José Sebastián Mén
dez. s=El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—7716

MÁLAGA—MERGED

D. Francisco Brotóns y González Aller, Juez de Instruc
ción interino del distrito de In Merced de esta eiudud

En virtud de la presente requisitoria se cita, 11 a ex??- y em
plaza al procesado Juan Gómez, Chaquetilla del mué7b, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que d -itrod e l 
término de quince días, contados desde la insereió? da la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M ad r id  respectivamente, se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad, donde quedará en prisión provisional á las re
sultas de la causa que se le sigue sobre falsedad y estafa; 
apercibiéndole que de no verificarlo ie parará el perjuicio 
que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la-Nación que-constituyen la, policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido, y caso de ser habido 
será consignado en esta c ir cd  pública á disposición .¿U ¿.ota 
Juzgado.

Dada en Málaga á 18 de Noviembre de 1902.=Francisco 
Brotóns.=Por su mandado, José Ríos y Márquez»

J—7717
MEDINA DEL CAMPO

D, Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 
Medina del Campo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empl&zo á Fer
nando Coria Gaspar, hijo da José y Andrea, de cuarenta y 
seis años de edad, casado con (Merina Hernández, Lc jalate- 
ro, natural de Palacios Rubios, partido judicial de Peñaran
da de Bracamente, provincia de Salamanca, y veciuo de esta 
villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que e ? «1 tér
mino de diez días, á contar desdo el en qutrl& presente se pu 
blique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
instruido contra dicho sujeto sobre estafa á la Compañía del 
ferrocarril del Norte; bajo apercibimiento que de no compa
recer dentro de dicho término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya Jugar ¿n derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, así civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y-captura del indicado Fernán- 
dp Coria Gaspar, poniéndole, ceso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel de este partido, como com 
prendido en el núm. 3.° da! art. 1.835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Medina del Campo á 22 de Noviembre de 1902.= 
Diego López Moya.= Anta mí, Casimiro Rodríguaz Toribio.

J—7704
MÉRIDA.

_ En la causa instruida «n este Jozgado con el núm. 124 del 
año de 1901 contra Ricardo Aivarez Sánchez, vecino de Bada
joz, por el delito de hurto, se ha dictado por la Auiiencia 
provincial de Badajoz, con facha 4 de Agosto último,, auto-te
niendo por desistido al Ministerio fiscal de la acción penal, 
sobreseyéndose la causa, cou declaración de las costas de ofi
cio, conforme á lo dispuesto en el cí.«&1 decreto de indulto de 
17 de Mayo del año actual.

Y para que sirva, de notifie?.ción en form* al Ricardo. Al- 
varez Sánchez, cuyo paradero se ignora, extiendo la presente 
cédula, que firmo en Mérida á 22 de Noviembre 19í*2.=El 
actuario, Licenciado Alvaro Ib*rra. j __7745

En la causa instruida e& este Jü%.gadü> con el núm. 172, 
de 1898, contra Celestino Barrante Rucado, vecino de Cacares, 
por el delito de hurto, se ha dictado por la. Audiencia provin-
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cial de Badajez, auto con fecha 9 de Septiembre último, te
niendo por desistido al Ministerio fiscal de la acción penal, 
sobreseyéndose la cansa con declaración de laB costas de ofi
cio, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de indulto 
de 17 da Mayo del año actu al.

Y  | nra que sirva de notificación en forma al Celestino 
Bárram e Rosado, cuyo paradero se ignora, extiendo la pre 
sen te eé dula, que firmo en Mérida á 22 de Noviembre de 1902.
El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J —17746

En la causa instruida en esta Juzgado con el núm. 24 
del 1900 contra Antonio Fernández G&rcía, Antonio José Gu
tiérrez Tercero y otros, vecinos de Sevilla, por el delito de es
tafa, se ba dictado por la Audiencia provincial de Badajoz, 
con fecha 24 de Mayo último, auto teniendo por desistido al 
Ministerio fiscal de la acción penal, sobreseyéndose la causa 
con declaración de las costas de oficio, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de indulto de 17 de Mayo del año a c 
tual.

Y  para que sirva de notificación en forma á los expresa
dos Antonio Fernández García, Antonio José Gutiérrez Ter
cero y otros, cuyo paradero se ignora, jxtiendo la presente 
cédula, que firmo en Mérida á 22 de Ñoviembre de 1902.== 
El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.  ̂ J —7747

En la causa instruida en este Juzgado con el núm. 184 
del año 1900 contra Juan García Alvarez, vecino de Riotinto, 
por eí delito de hurto, se ha dictado por la Audiencia provin
cial de Badajoz, con fecha 30 da Agosto último, auto tenien
do por desistido al Ministerio fiscal de la acción penal, sobre
seyéndose la causa con declaración de las costas de oficio, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de indulto de 17 
de Mayo del año actual.

Y para que sirva de notificación en forma al Juan García 
Alvarez, cuyo paradero se ignora, extiendo la presente cédu
la, que firmo en Mérida á 22 de Noviembre de 1902.=E1 ac
tuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J —17776

MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez do instrueción de 
la ciudad de Monforte y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa que instruyo sobre robo, Juan Enríquez Diéguez, cuyas de
más circunstancias y señas á continuación se expresan, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Ju z
gado á rendir indagatoria y someterse á prisión por virtud 
de referida causa, cuyo sujeto s@ dice hallarse en Ribadavia, 
trabajando en su oficio de relojero; y se apercibe que de no 
Verificarlo así le parará el perjuicio á que hubiere lugar y 
será declarado rebelde, por hallarse comprendido en el párra
fo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles 
como militares, y encargo á los individuos de la policía judi
cial, la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cár
cel de este partido.

Monforte 20 de Noviembre de 1902.±=Miguel Hernández.=  
Marcelo Guitián.

Señas del procesado.
Juan Enríquez Diéguez, alias Cáchelo, estatura alta, del

gado, color moreno, su oficio relojero; viste bien, y como se
ñas particulares tiene un bulto en medio de la cabeza.

J —7748
MONTALBÁN

D. José Reynoso Biurrún, Juez de instrucción de la villa 
de Montalbán y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Serafín Latorre  
Tello, casado, mayor de edad, natural y vecino de Torre- 
lasarcas, para que en el preciso término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado comel 
fin de responder á los cargos que contra dicho sujeto resul
tan en causa que se sigue por desobediencia y juegos!prohibi
dos; bajo apercibimiento de proceder en su, caso á lo .que hu
biere lugar en justicia.

Dada en Montalbán á 20 de Noviembre de 1902 .= José 
Reynoso.=De su orden, Dionisio Madroñero. J —7705

PINA

D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Pina.

Por la presente requisitoria se cita y llama,á un individuo 
que dice llamare Manuel Cubel, natural de Belchite, de unos 
treinta años de edad, jabonero ó peón de albañil, de estatura 
regular, grueso de cara, color moreno pálido, que vestía ame 
ricana y pantalón de lanilla clara, alpargatas cerradas y 
boina, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, que el día 31 de Octubre último, á las siete de la m aña
narse hallaba en la posada del pueblo de Ribafarada* donde 
había dormido, y se marchó de ella al ver entrar á la Guar
dia civil, para queícomparezca a n te ,este Juzgado, sito en el 
ex convento de San Francisco, dentro del término de nueve 
días, contados desdada publicación de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  con objeto de notificarle el auto de procesa
miento y prisión, y recibirle declaración indagatoria en cau
sa que me hallo instruyendo contra el mismo y otros, sobre 
robo de dos caballerías en eLpueblo de Quinto; previniéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Síes . Jueces, Auto
ridades civiles y militares y agentes de la. policía indicia! 
procedan á la busca y captura de dicho Manuel Cube!, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en F in a  á 23 de Noviembre de 1902;=M ariano Gar- 1 
cía Puente.=D e su orden, Juan Berdún y Pallarás. ¡

J —7750 1
SAN SEBASTIÁN j

D. Luis Gómez de Arteche y Larios, Juez de primera ins- í 
tancia d*esta ciudad y su partido. ,

Hago saber que éu los autos de menor-cuantía promoví- ! 
dos por el Procurador D. Félix Velasco, á nombre doD¿ Juan f 
CruzíSansinonea, contra D. Vicente Caso y Suárez, por sí y 
como representante legal de sus hijos menores DoñavEloina y  
D. Vicente, en reclamación de 1.571 pesetas con 75 céntimos, 
se ha dictado una sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—Baila ciudad de San Sebastián, á l 4 d e  No

viembre de 1902, el Sr. D. Luis Gómez de Arteche y Larios, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido; vistos 
los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía, j 
seguido por D. Juan Cruz S&nsinenea, cantero y vecino de * 
esta ciudad, representado por el Procurador D. Félix Velasco 
y defendido por el Letrado D. Alberto Sotos y Bataller, con
tra D. Vicente Caso y Suárez, por sí y como padre y legal r e 
presentante de los menores Doña Eloína y D. Vicente Caso y 
Mier, herederos de su finada madre Doña Eloína Mier y F er
nández y contra cualquiera otros que se consideren sucesores 
de la referida finada, jos cuales no han comparecido en este 
pleito, que se ha seguido en rebeldía, sobre pago de cantidad;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Vicente Caso y 
Suárez, por sí y como padre y legal representante de los m e
nores Doña Eloína y D. Vicente Caso y Mier, herederos de su. 
difunta^ madre Doña Eloína Mier y Fernández y á los que 
se consideren sucesores de la finada referida, á que paguen 
á D. Juan Croz Sansinenea la cantidad de 1.571 pesetas con 
75 céntimos, más los intereses legales desde la fecha del em
plazamiento, imponiendo también á los demandados el pago 
de todas las costas de este pleito.

Asi por esta sentencia, que se notificará á los demanda
dos en la forma que previene el art. 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, mando y firm o.=Luis Gómez 
de Arteche.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la precedente 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de hoy.

San Sebastián 14 de Noviembre de 1902. =D oy fe.=Licen- 
ciado José María de Paternina.>

Y  para que tenga lugar la notificación al demandado re 
belde D. Vicente Caso y Suárez, expido la presente en San Se
bastián á 15 de Noviembre de 1902.=Luis Gómez de Ar- 
tech e.=P or su mandado, Licenciado José María dePaternina.

X —2495

D. Luis Gómez de Arteche y Larios, Juez de primera ins 
tancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en Jos autos de menor cuantía promovi
dos por el Procurador D. Félix Velasco, á nombre de D. Fran
cisco Otamendi, contra D. Vicente Caso y Suárez, por sí y 
como representante legal de sus hijos menores Doña Eloína 
y D. Vicente, en reclamación de cantidad, se ha dictado una 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente;

«Sentencia.—-En la ciudad de San Sebastián, á 17 de No
viembre de 1902, el Sr. D. Luis Gómez de Arteche y Larios, 
Juez deiprimera instancia de la misma y su partido; vistos 
estos autos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos 
por D. Francisco Otamendi, comerciante y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procurador D. Félix Velasco y  de
fendido por el Letrado D. Alberto Sotos y Bataller, contra 
D. Vicente Caso y Suárez, por sí y como padre y legal repre
sentante de los menores Doña Eloína y D. Vicente Caso y 
Mier, herederos de su finada madre Doña Eloína Mier y Fer
nández y contra cualquiera otros que se consideren suceso
res de la referida finada, los cuales no han comparecido en 
este pleito, que se ha seguido en rebeldía sobre pago de can 
tidad.

Fallo que debo condenar y condeno á D. Vicente Caso y 
Suárez, por sí y como padre y legal representante^  los me
nores Dóña Eloína y D. Vicente Caso y Mier, herederos deisu 
difuntasmadre Doña Eloína Mierry Fernández, y  á Jos que§ se 
consideren sucesores de la finadatreferida, á que pague á Don 
Francisco Otamendi la cantidades 1.169 pesetas con 59 cén
timos, más los intereses legale3 de dicha suma desde la fecha 
del emplazamiento, imponiendo también á los demandados 
el pago de todas las costas de este pleito.

Así por esta sentencia, que se notificará á los demanda
dos en la forma que previene el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y firm o.=Luis Gómez? de 
Arteche.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la precedente 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de hoy.

San Sebastián 17 de Noviembre de 1902, doy fe.=Licen  • 
ciado José María de Paternina.»

Y para que tenga lugar la notificación del demandado re
belde D. Vicente Caso y Suárez, expido el presente en San 
Sebastián á 18 de Noviembre de 1902.=Luis Gómez de Arte- 
ch e.= P or su mandado, Licenciado José María de Paterniha.

X —2494

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

Presentadas en este Juzgado para su aprobación las ope
raciones particionales de los bienes dejados al fallecimiento 
de DoñaiCelestina Martínez Casero, ó Ternero, esposa que fué 
de D. José Casas y vecina de Grañón, en las que está intere
sado, entre otros, su nieto D. Cesáreo Alejandro Sáez y Este
cha, natural de esta ciudad, ausente en ignorado paradero, 
por el Sr. Juez se ha acordado eniprovidencia de hoyase posn- 
gan de manifiesto dichas operaciones por término de odio 
días en la Escribanía del refrendante, haciéndoselo sabenal 
expresado ausente por medio de éste, para que dentro de re
ferido término, contado desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d b id ,ipueda deducir las pretensiones que le interesen.

Santo Domiogo de la Calzada 20 de Noviembre de 1902 :=  
El actuario, Juan Antonio de Lam a. X —2489 j

SANTOÑA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 
de esta villa de Santoña y su partido.

Por el prtsente edicto se cita y#llama por tercera?y? última 
vez á todos los que se crean con derecho a la herencia*de Don 
José Pumarejo, natural y vecino que fué de esta villa,¿hijo^de 
de-D* Luis Ignacio y Doña Luisa, que estuvo^asado coaúDo|» 
Felisa d$ la Serna y Riva, d éla  misma vecindad, habiendo 
fallecidosen la misma el 20 de Enero de 1803, dejando cinco 
hijos legítimos, llamados D. José, D. Joaquín, Doña María 
Guadalupe, Doña Margarita y Doña Josefa Pumarejo de la 
Serna* sin que hubiese otorgado disposición testamentaria* 
para que en el término de dos meses, á contar desde el si
guiente día al en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,¿comparezcan en este Juzgado á de
ducirán forma las acciones que les competan; pues así h> 
tengo acordado en providencia de esta fecha, recaída á virtud 
de escrito presentado por el Procurador D. Lázaro Rueda 
Riva, en nombré y con poder d« D. José Miguel Diez de UIzu- 
rrun y Sometiera y DoñarMaría y D. Tomás Palacio Rodrí
guez, vecinos detesta villar y Madrid respectivamente,siendo 
éstos, como biznietos del causante, los que reclaman la heren
cia; el D. Tomás y Deña María por sí, y el D. José Miguel 
Diez de UJzurrun por sí y en nombre de sus hermanos D. Fer
nando, Doña Constan tina* D. Benito y D. Eladio Diez de Ul- 
zurrun y Somellera y en el de sus sobrinos D. José Luis y 
D. Miguel Constantino Veia y Diez de Ulzurrun; apercibidos

de que no será oído en este juicio el que no comparezca den
tro de este último plazo.

Santoña 18 de Noviembre de 1 902 .= Antonio Mosquera, =  
Sebastián Olazábal. X —2496

TINEO

En la demanda ordinaria declarativa de mayor cuantía 
propuesta por el Procurador D. José Acevedo, en nombre de 
D. Francisco Ron, vecino de Parada, en este Concejo, sobre 
oposición á la división de las herencias de D. Juan’ Ron y 
Doña Bárbara Rodríguez, vecinos que fueron de dicho Para
das, cuyos autos instó el Procurador Cavero por Doña Engra
cia Alvarez Ron, vecina de San Martín de Bárcena, contra 
los herederos de dicha herencia, se acordó por el Sr. D. Ma
nuel Martínez Muñiz, Juez de primera instancia de este par
tido, en providencia de 17 del actual, tener por acusada la 
rebeldía á varios demandados, y emplazarlos de nuevo para 
que dentro de cinco días improrrogables comparezcan en los 
autos personándose en forma, bajo los apercibimientos le
gales.

Y  á fin de que sirva de emplazamiento á Doña María A n
tonia Ron y Rodríguez, que según consta se halla ausente en 
ignorado paradero, expido la presente en Tineo á 24 de No
viembre de 1902.=Maximino Castañón. X —2490

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito del Centro de esta Corte, se cita y llama á Hilaria Pe- 
draza Moraleda, de treinta y cinco anos, casada, natural de 
Toledo, que habitó en la calle de Martín de Yargas, núm 15, 
piso segundo número 7, para que dentro del término de cin
co días, contados desde la publicación del presente, compa
rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
expediente de juicio de faltas seguido contra la misma; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Noviembre de 1902.=V .° B .°=E1 Juez mu
nicipal, Gabriel de U sera.=El Secretario, Eustaquio Y . y 
Manso. J —7739

NOTICIAS OFICIALES
C e n t r o  d e  N a v i e r o s  A s e g u r a d o r e s .

c o m p a ñ ía , a n ó n im a  d e  s e g u r o s  m a r ít i m o s , f l u v i a l e s
Y TERRESTRES

B alan ce  gen eral comprensivo de la s  operaciones re a -  
^ lizad as d urante el prim er ejercicio social cerrad o  en 

31 de Diciembre de 1 901 .
““—  Pesetas.
■ £ £ '  . ACTIVO  -
Deudores por acciones al portador.—Obliga

ción de los señores accionistas, por el 50 
por 100 á desembolsar s/ 2.000 acciones se
rie A, de capital 1.090 pesetas una................ 1 000.000

Deudores por acciones? nominativas.—Obliga
ción de los señores accionistas, por el 95 
porHOO á desembolsar sobre 5.170 acciones 
serie B , de capital líOOO peretas una, suscri
tas hasta el 31 de Diciembre.............................. 4.911.500

Acciones á suscribir.—Importe de 2.830 accio
nes serie B, de capital 1.000 pesetas una, á
suscribir en 31 de Diciembre............................  2.830.000

Valores en ca rte ra .. . . .............................................. 945.507*38
Efectos á negociar...........................      79*90
Efectivo en ca ja ..........................................................  9.288*13
Bancos y banqueros   .............................................. 348.186*73
Primas de seguros á cobrar  ..........................  163.526 75
Agencias de la com pañía.......................................  25.485*30

Compañías de reaseguros:
Saldos de cuentas com entes  101.172*02
Coartas partes á reembolsar por

siniestros liquidados.........................  15.732 97
---------------- 116.904‘99

Cuentos corrientes deudoras..................................  46*18
Gastos de constitución á amortizar..................... 48.799*65

10.399.319 01

PASIVO
Cápital social de la compañía, que se des

compone como sigue:
2.000 acciones serie A, á 1.000

pesetas una...................................... 2.000.000
8.000 acciones serie B, á 1.000

pesetas u n a .................   8.000.000
---------------  10.000.009

Reserva para riesgos en curso, menos cuota,
paito de loa raaseguradores................ ; ...........   119.221*11

Reserva para siniestros conocidos pendientes 
de liquidación, menos prorrata de salvamen
tos y reembolsos porgreaseguros   ------  107.485*34

Compañías de treasegueos  ................... ..
Acreedores por bonificsciones...............................   28 386*17
Otros acreedores..     ............................................    ™ Í22 ««
S ald ó le  la cuenta de «Ganancias y pérdidas». 96.103*63

10.399.319*01

B«rcelona27 de Marzo de 19Q2.=E1 Director, Juan Gu- 
bera. X —2498

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  M i n a s  d e l  C a s t i l l o  
d e  l a s  S u a r d a s .

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
junta general extraordinaria de señores accionistas, que ten
drá lugar en el domicilio social, Gardoqui, 11, entresuelo, el 
día 10 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, con 
objeto de reformar los estatutos, dar cuenta de la dimisión 
del Consejo y proceder al nombramiento del que ha de susti
tuirle.

R1 depósito de acciones que exige el art. 26 de los estatutos 
deberá hacerse en el Banco de Andalucía, en Sevilla? y en 
Bilbao, en las oficinas de la Sociedad Española de Minas, Gar
doqui, 11, entresuelo.

Bilbao 27 de Noviembre de 1902^SocüdadiEspañola Minas 
del Castillo de las G w d a i^ E l  Vicepresidente, Juan Amann*X—2493
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O b s e r v a t o r i o

Observaciones metereologicas del dia 1.º de diciembre de 1902.
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Bolsa de M adrid
Cotizacion oficial del dia 1.ºde Diciembre, comparada  

con la del dia anterior

CAMBIO A l COMVADQ
VtM BM  POBLICOB ============================

D(« 29. D* 1

B m ta  t wrpal i a  «la4 • / •  
la ta tU r..

|M » 7.a* 60-000 *Us. m »Iiuum.. 78'60 78‘80-66
¿ 4*85.00014,Id ,.......... I 78'65 78*60-65

DI» 89 Di* 1.

¡«Mi B, 4* 18.800 14.14........... 78.65 78*66'-70
A**. S, 4* 5-000 ¿d. ¿A.   ..............  78 85 78 86 90
i r a  1 ,4*8 .50014 .14 ...........   7885 «8^0...
AmlA,4* 60014.14.....................  78‘9Q 78:85-90
é m  a  y a, d* loo y aoo m. í4.. 78;60 7í  6o-7°
la dUknatM ísííw........................ 78 70 78 < 0-85-90

Bcaáa «I * 1/0 a»<w*wM*.
fsrt* t ,  4* 50030 pifcw ntt*Iswáw.. 98 70 93 90
[ác»B, 4* 85.00014. í<¡................  9870 98 90
M«w D. 4* 19.500 id. 14.......  . . . . .  98 75 . . . 9 9  851
itum  0 ,4* 5400  id. 10....................  910/0 98*95-94 0/0
IdsBtB.d* 8.60014. .14....................  94 0/0 9405
[dea A»4 * 6 0 0 1 4 .1 4 .. .. .. .. . ........ 95*06 96'85

Dt* 99. Di* I

3& ¿librantes senes  ............ 98'90 »

Dtndft a l 5 O/O am o rtisab l«.

Carpetas provisionalss.
ferie f, d« 50*000 Ptas. nominales. 98*65 93 60-65-70
Idem I ,  de 25.000 id. id...................  98*60 93‘60-65-76
Idees D, de 12-500 id. id.....................  » P8 f'O 65-75
Ide^ C, da 5 000 id. id.. ...............  99 63 Bá tO 70-76
[de» B, de 2-500 id. id..................  98 70 98*70-76
Idem A, de 500 id. i d . . . . . ............  93*76 96*70-75-65-81
Si diferentes«arles.........................  98 7n 9**76

Baneec y Moetftdn-d##
^edelu kipsieearias &1 6 por 100 —

171.500.    102 0 0 ‘i o : ‘!r-25
tde^fdL el 4 por 100.—150.000*.. 100*15 100*25
A$*ienes del Baneo de España.».• . .  487 0/0 483 50
l&em* id. id.—■Cantidades pequeñas. » *
Idem del B&neo Hipotecario de Es

paña, 100-000...............................  » 176*¿0
ídem ¿el B*nso de Castilla (80.000 

seeíones) compreedidas estro los 
números 1 á 50*000, por eaaeele-
«íób de 20.000................................  » 101 0 0

Idea» del Baaeo BIspano-coloníal, í
í 80.000.....................................

Idem del Ba&eo Hispano-Americamo, 
números 1 á 200.000 nominaü- 
Tts»*»»••••••••••*•••••••*••••••  ̂ ¿43 75

Idem.de la Compañía Arrendaí&ia 
de ?&ba§Q&-T.Aecioa*s al portador. 403 60 4 ‘9‘3G"

Idess id. id.—Cantidades pequeñ&g. * *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12 de 
1.000 acciones cada una, nume
res i  á 12*000  • 115 0 0

Idem de la Sociedad de electricidad 
deiSur de Madrid (Lavapiés), nú-
«seres 1 á 1.000.......................   » 1

Id es» de la Saciedad de electricidad 
sel Mediodía de Madrid,.. etocros
l é  12.000.................9 ' 0/0 93 0/0

R**?umem gem®ral Me peseta*  mmeftctnlnn 
n cg eciaáas,

Deada -perpetua a l4 por 100 interi©?.. . . . . . .  2*086.100
Idem id. al 5 por 100 asaortíxable.. . . . .  . . .  „ ■ 284 000
Banco Hípotecario.^-06dalas al 5 per 100 . 81*500
Idem id.—Idem al 4 por 100................................  54 -000
Aceieae* del Banco de España.. . . . . . . . . . . . .  72 0X)
Idem del Banco Hipotecario de Espada............  83.500
Idem del Banco de Castilla..............................  25 .f 00
Idem del Banco Hispano Americano...............  50*000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaees. 28 *000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí..........................    5*000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de ¡Madrid ••••••«••*••••• •• • • • • • . . .  * 66,500

Bolsa do Bilbao.
Deuda p&rpetua al 4 P©r 100 interies’...............- 78*60
Idem id. ai 5 por 100- .....................*.........  *

Bambies oüoiaies sobro placa» 
oxiranforas.

Paría, á 1* Tifta, 35*90-86*00-86*10 
Londres ,á la viste, llora es terlina. 00*00.

Bolsas extranjeras.
París: 4 P* r 100 ?£teri©r. 82 70.
Landres; 4 por 100 eitericr, 00 00.

A N U N C I O S

Dir e c c ió n  d e l  c a n a l  d e  is a b e l  i i . - hajbiéndose
extraviado la certificación núm. 260 del libro 3.°, expe 

dida por la Dirección del Canal de Isabel II, á favor de D. Mi
guel Antonio Aguirrezabala, importante 24 hectolitros (tres 
cuartillos de real fontanero), se suplicadla persona que lo 
tenga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle 
de la Reina, 27, principal; pues pasados cuarenta días, á con
tar desde la publicación de este_ anuncio, quedaré nula ŷ  sin 
ningún efecto, expidiéndose al interesado otra en su equiva
lencia.

Madrid 22 de Noviembre de 1902,=E1 Director, P. A., A. 
Alvarez Cascos. X—249?

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Bibiana, mártir, y San Pedro Crlaólogo. 
Cuarenta horas *n la Buena Dicha.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y mediA.—Los dos ha

bladores.—Malas herencias.
TEATRO LÍRICO.—A las nueve —El diablo en el poder.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Pepa la fresca

chona.—El chiquillo y El motete.—El tren de los maridos*— 
Segundo acto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y mpdia.— 
La ducha.—Segundo acto.—Las hijas políticas.—De tren 
á tren.

TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.—El último 
chulo.—Enseñanza libre.—Lucha de clases.—La corría de 
toros.

TEATRO COMICO.—A las oeh© y medía.—Los nenes.— 
El morrongo y Cambios naturales*—De P. P. y W.—Los gra • 
nujas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Ro
cambola.

9360-65-70 
93*60-65-76 
P8 f0 66-75 
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93^70-75 
90*70-75-65-86


